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DIARIO OFICIAL·
DEL •

MINISTERIO DE LA 6UERRA.

lllAKZO

ASOE)l'SOS

Señor' General de 1. quinta división
orgánica.

Señores Jefe S~rior de las Fuerza.
Militares de Marruecos, Director Se
neral de llIarnecos 1 ·Colonias e la
térventor ceatral de Guerra.

Señor...

CirCtfltw. Excmo. Sr.: Promovido al
empleo de brigada por orden circular de
30 de enero último (D. O. núm. 31),
el sargento primero D. Gregorio Ar
gl1do Gali~teo; i:on destino -en el ba
tallón de Montafia núm. 5, y habWls
r.uenta del error sufrido al estar el
ealaionado con la antigüedad en el
~mpleo de sargento de primero de
mayo de 1920, en Ye:ll de la de prime
ro de junio de dicho afto, que es la
que le i:orresponde, según ..esulta de
antecedentes, por este Ministerio, de
acuerdo i:on lo iaformaio por la Ase
.soría, se ha resuelto declarar 1esin
para 109 in~eses públicos la orden
·circular citada, en lo que se ~fiere al
a!'Cense a briga.a del mencionado don'
Gregorio Ar·gudo (¡alilteo, como tri
mite preTio para que en méritos de
la lubsi~uiente iaterposición del opor-
tuno recu.rso OOJlteDCio.o-admin~tra

, tiTO pueda en 111 dia ac:01"etarse dejar
sin efecte el alceno 4e referencia.

Lo c.m••ko a V. E. para su co
nocimiente y cumplimiento. Madrid.
30 de noyi8'Jl1ke lile 1• .u.

IUIlzo

:"~~...:~:
.ORDENES

N ICETO ALCALA ZAMORA y To1l.RES

El Ministro de la Guena,
VICENTE IRANZO ENGUITA

I
Da<lo en Madrid, a ·dos de dicielm- Lo comunico a V. E.para su co-

bre de mil. novecientos treinta y tres. nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de nOTiembre de 1933.

N'ICETO ALCALA ZAMORA y ToJ/.MS

El Mini.tro de la Guerra,
VICENTE IRANZO ENGUITA

Como caso oomprenaido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la ley de Aa&ninistración
y Contabiliodad de ta Hacienda públi
ca, a prOlpuesta del Mlnistro de: la
Guerra, de conformi<lad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Arma de Aviación Militar se adquie
ra por gestión directa "un avión pro
totÍJpo E. 30 número 1 de la Cau His
pano", siendo cargo su im·porte de
ciento veintiséis mil cincuenta y cin
co pesetas a los fondos de Av~ciÓ1I
Militar del vigente presupuesto.

Dado en Madrid, a· dos de diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

SECC~ON DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PiROTECTO
RADO

...............................~

El Presidente &1 Co1uIeJo de Miniatroe,
DIEGO MARTfNEZ BARRIO

(De la Gaceta núm. 338.)

Terminada la votaeión pal'Q la elec
ción de Di'putl'dos a CortC'l$ en todas
las circunsoeripcion.es, de conformidad
con el acuerdo del Consejo de Minis
tros y a ¡propuesta de su presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declara en todo

el terrjtorio nacional col estado de
~revcndón a que se refiere el articu
lo 20 de la lev de veintiocho de julio
de ínil noveelentos treinta y tres.

En la provitlcia de Barcelona, de
acuerdo con lo dispuesto en el decre
to fecha dos del corriente, y en las
de Gerona, Lérida y Tarragona, se ex
ceptuarán de! estado de ·prevención
todos los actos electorales que se or
ganiocen en rela-eión con lu eleccio
nes de concejales, fijadas para el dia
diecis.iete del adual en ¡<)uel1a región.

De este decreto se dará cuenta a
las Cortes en el plazo que dicho pre
cepto legal determina. .

Dado en Madrid, a tres de diciem
bre de mil novecientos treinta y treos.

NlCETO' ALCALA ZAMORA y TOR~

DECRErros

Ministerio de la Querra

Presidencia del Consejo
de Ministros

PARTE OFICIAL

- ....
,Derogada la ley de veintiooo de oc

tUlbre de mi! novecientos treinta 'Y 'Uno
Por otra de veintinueve de 81¡ostp <tI·
timo, a propuesta d1!1 M·inlstro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

'Ven·go en disponer se reintegre a
D. Miguel Ponte y Manso de Zúftiga,
~n e,l '!>trdbo de los ha¡beres pasivos
de que· fué duposeido por decreto de
diecieséis de ¡¡gosto de mil novecientos
treinta y dos, lO! que percibirá a par
tir de la indi<:a'da feoha de veintinueve
de agosto del cDrriente afto.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento del regimien
to IN.FLANTERIA níma. 22 Leemea
Cuesta Sánchez, pase a la lituaci6n
de .. Al servicio del Protectorado" 1)01"
haber .sido destinado en vacante de
su clase a las Intervenciones Milita
res del Rif, según orden. de la Pre
sidencia del Consejo de Miniaf!'OS (Di
rección general de ){arruecos y Colo
nias) fecha. 22 del actual, causando
baja en la fuerZ'l para haber y alta
eR la sin haber del Cuel'lPo de proce
denda.

.,.,Aa
Excmo. Sto.: Vl.u .. JII'O'Pttéta de

licenci.mieato 4el .lfé.... médico de
com;p1emento 4el C~ de SANI. '
.DAD MI,LITAR :O. J- Ouinter.
Hidafgo, afect. al Centro de Movilizoa
ción y Reserva nitm, 3, y qu·e remiti6
a este Depa.rtamento el jefe eJe dicho
Centro, por este Mi¡lieterio se ha re
suelto se expida a diolio oficial su
licencia absoluta, siendo 'baja ·en fin
del mes actual en el Cuerpo a que
pertenece y eliminado del .. Anuario
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bANZO

Seftor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Visto el eSl;rito dirigi
do a este Departamento POf' el Grupo
de Auto-Ametralladoras..Cañones, cur
sando instancia del sargento Manuel
Varela Pellico, en la que solicitaba
acumulación de cuatro cruces rojas
del Mérito Militar con la pensión co
rrespondiente y atrasos a que tuviera
derecllO; teniendo en cuenta la fecha
de concesión de las referidas cruces
y' lo informado por la Intervención
Central de Guerra, este Ministerio ha
resuelt.o conceder al recurrente la acu
mulación de las tres cruces del Mérito
Militar rojas que le fueron concedidas
por órdenes de 17 de junio de 1921,
~ de septiembre de 1923 y primero
de julio de 1925. esta última por be
chos realizádos con anterioridad a' la
circular de 27 de enero de 1925
(C. L. n·úm. 23), con la pensión ~en
sual de cinco pesetas, siéndole de
abono los atrasos de dicha pensión
durante los cinco años .que con6iente
la vigente ley de Contabilidad:, los
que le serán reclamados en adicional
a ejerdcios cerrados de los años co
I'respondientes, en concordancia con
la circular de 22 de febrero de 19312
(D. O. núm. 47), debiendo tomarse
como punto de partida para el abono
de la pelllSión y atrasos de la misma,
1'& fecha de primero del mes siguien
te al de esta concesión.

Asimi'smo se desestima la acumula
ción de la cuarta a'UZ, por haberle
sido. "ta otorgada por el laopso de ope
ra.ciones cOlJ1Prendido. entre. primero
de agosto de 1924 a primero de oc
tubre de 1925, feeba posterior a la
circular. antes citada de 27 de enero,
qp.e dejó en suspenso 1.,. beneficios
materiales por acumulaICión de cruces.

Lo ()()JDUnico a V. E. :para su co
nocimiento y' cumplimiento. Maodrid,
30 de noviem~e de 1933-

Excmo, Sr.: Vi·sto ef e8lcrito dirigi
do por V. E. a este Departamento, .
cursando instancia del sargento del
Tercio Francisco Coll Riau, en.la que
solicita acumulación de cuatro cruces
del Mérito Mititar con distintivo rojo
y la pensión mensual de 7,50 pesetas;
teniendo en cuenta que las cruces de
reierencia le fueron concC'didu con
anterioridald a la circular de 27 de
enero de 1925 (C. L. núm. 23); este
Ministerio ha resuelto conceder al
recurrente la aCllmulación solicitada
con la ·.peonsión mensual de 7,50 pese
tas, .que comenzará a .percibir a par
tir <lel dia primero del mes siguiente
al de la concesión, de eonformidad
con ra ord:ell de 14 dI! enero de 1886
(C. L. n,úm. 13), sin deredto a perci
bir atra~o al1runo de la ~Mión que
se le concede. -

Lo comunico a V. E. paca su co-

IllANZO

ORDEN DE SAN HEIUIlEN'E-
. GI!LJDO .

Sefior...

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Con-sejo Director de la; Asambleas
de ·las Ordenes Militare•. de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el que
se propone lItr oficial segun'l1o del Cuer
po de OFICINAS M\ILITARES don
Cristóbal Jiménez Jiménez, para la
cruz de San Het"menegildo; este Mi
nisterio ha resu~lto acceder a lo pro
puesto, otorgando al interesado la ei..
tada condecorlcllln con la an.tlgiledad
de 1I9 de ae:ptiel11'bre' último.

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cumlpllmillnto. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

bANZO

Seflor Presidente del Con,sejo Direc
tor. de las Asamble.as de lu Of'de
n.es MiJitaresde San Férnando y
San Hermenegildo.

Señor General Jefe del Estado Mayor
Central d~l Ejército. .

... I :,_ -..Iit....;... ¡
.EJIlOmo. Sr.: Conforme con 10 so

ilíeitaldo por el capitlán de IN.FAN
l'ERJA D. Ramiro Pérez-5aMana y
Santana, de<J regimienJl:o ním1. 3,2, es
te Ministerio! ha resueko conocederle
d pase a la situa:ción d.e "di6poni!J4.e
volun.tario", con resideIl:Ciao en Ma
d.rid: en las condilciones que determi
na el artiCUlo cuarto del decreto de 5
'dé enero último (D. O. núm. 5).

I Lo comunico a V. E. para su' co
11 nocimiento y ctllIllPlimiento.. Maodrid,

2 de dici.embre de 1933.

lLUfzo

/DESTINOS

Ci:rcular• ·Exano. 51-.: S~ E~e,", t~ñor Genera1 de la sé¡)tima divi-
lencla el P~c;siklelllte de q¡ Roepiib1ica,. ..sión orgánica.
por resolhiclon- de esta fecha, confie-. . _ .
re los mandos de i06 regimM:ntos de ! Se~,?res Ge.n~ra.1 de, la primera divi-
InIantería nlÚmer06 29 y JlS a los co- 610n orgamca e Interventor cen-
coneJes D. Juan Gonzátlu y Goozá.. tnf de Guerra.
lez y D. J oaquin Laholz e Ibarcondo,' ,,' j;
respectiv~nte, y el del bataJ1ÓD de
Cazadores die Afríea n1Ím. 4 al te..
ni.ente corond' de 1la misma Arm81 tMECANIOOS AUT.Q,MIOVlLISTAS
don José Deigaldo Toro. (.

Lo comun.ÍICO a V. E. para 8U co- I ~. Excmo. Sr.: Con arreglo
nocimiento y c,m¡!pIimiento. MadrM a 10 dIspuesto en la orden circular
2 de dilciembt"e de 1933'. ' de 3 de abril último (D. O. núm. 81),Iu.zo por este Ministerio se ha resuelto

se anuncien' cinco vacantes de me
cánicos automovilistas que existen
en el Gropo de Auto-AmetraUa
doras-Cañones, en Aral1'juez, a fin
de que puedan ser solicit8'das el) la
forma reglamentaria en un plazo de
diez dlas, a partir de la fecha de la
,publicación de esta circular, por loe
cabos y soldados de Caballerla Que
se encuentren en posesión del títU'lo
correspondiente, <;11YO requisito harán
constar ros jefes en el informe de la
papeleta respectiva, asi C9mo la anti
güedad en el etnlPleo que disfruten y
tiempo de servi'cio en los que carez-
can de él, debiendo quedar sin curso
las de aquellos que indebidamente so
liciten !-as ex¡noesadas vacantes.

Lo comunico a V. E. para su cO
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de .noviembre de 1933.

. bANZO

Señor ...

Cir'Cular. Extomo. Sr..: Su Exce
lencia el Pl'eIIlídentte de la Repúbli
ca. por resolUlCión de esta fe.cha, coa
s, : el mando del regimiento de A-e
1 .a:ión a,J coronel de DNGEN-IE
" ,.::i D. Fraoncieco Delgado ]iménez.

Lo :omunÍl:o a V. E. para 'Su Co-.
nacimiento y cumjpGimiento. Maldrid.
2 de diJciem!bre de 1933-

IJWfIO
Señor...

Señor General de la segunda divisiÓll
orgánica. .

Militar", según disponen las circula
res de 7 y 25 de marzo de I~

(C. L. núm. 97 y 121). .
Lo comunico a V. E. para su· co

.nociaüento y cumplimiento. Madrid,
·30 de noviembre de 1933.

Sefior...

DiIl9PlONilBLES

EXlcmo. Sr.: E,ste Minielt,erio ha re_o
suelto' que el eopnandante de CABA
LLERJA D. Ignacio Moreno Dlaz.,
.n situación de dillPOn,ible A) en eea'
cUvl,si6n, pase, en la mi,s,ma dtuación
en que se halla, a la "rimen. divial6n.
OZ1(ánica:
. .Lo comunico a V. E. 98ra ltU co·
ndc~iento y c~Lmlento. Madrid,
4 de dilCiembre de 1933.

IllANZO .

Señor Generd de la. segunlda. <llvl
,. aión Orp,nica,.

Sel\orClS ~erd .d.e 1a ¡primera. divi
.ión orgÍlnÍlcIl e Ilnterventor eentra~
de Guer'ra. .

'.;.611
Circulat. IExcmo. $1'.: Etste Mi

Risterio ha 4'e'Sudlto que el capi.tá.n de
INFANT'ERI:A. D. IManad Diaz
Criado, del regimiento núm. 19. pIUle
• pre-atar sus servÍlCios, en comisión,
a mis Ó11denes', sin iP'CrjuilCio del' des-
Uno actu~t ' ,.

, . Lo comunico 111 V. E. para. su co
nocimientoi y cwniplimiellJto. Mladrid,
4 de diciembre de 1933'·
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IJtANzo
Señor...

Circular. EXcmo. Sr.: Vistas his pro
puestas remitidas a este Departamento
en distintas fedJas por la Jefatura Su
perior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, este Minilllterio ha resuelto con
ceder la medaJla de Sufrimientcs por la
Patria, a los individuos de tropa C<JII1
prendidos en le siguiente relación. que
empieza con el solilado José Valero Pre
ciado y tennina con el askari Aomar
Ben ~obamed Sarguini. con las pen
siones que a cada uno se le séñala por
haber sido heridos por el enemigo, y
serIes de aplicación el articulo segundo
de los adicionales de la ley de 7 de ju
lio de I!)a'I (e. L. l1úm. 273) y los so
y '52 <JelReg1amento de recompensas en
tiem(X) de guerra de 10 de marzo de
J~ (c. L. núm. 4), que se hallan vi·
gentes.

Lo comunico -a _V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
novietJJbre de 1933. -

bANZO

previo acuerdo del Consejo de Ministros
). por resclueión de 29 de llO'Viembre pró
ximo pasado. ha tenido a bien conceder
al rccurrc.:te la referida m:dalla d~ Su
frimientos por la Patria, con la in
demnización de 1.020 pesetas, corres
pondiente a la pensión dia1'ia de quin
c~ pe~et;ls ~uralllte los sesent,il y oche>
dí,a.s mvertll(i"o5 en la curadón de las
herild3lS sui.ridll5. máls la de 3.000 pe
setas (40 por 100 ~er 'Suefdo de su"
empleo qu~ percilifa en 1a.' focha dcl
accidente), que resulta un total de 4.020
JI)eSeta'S. por hallaree comprendido d
0850 en la primera p,arte del aq>arta
do e) dicl ar.IlcUlo quinto y en el
~imo de 'la vig-t¡l'te. ley de 7 de ju
il? de 1921. (C L. nUJD, 273), siende>
(bcha, cantidad reclama¡da cOln apli
cación ail pres~esto vigente. por
tratarse de una iddemnizacióc de éa
rábter ,personal y elSpelcia". asimila
da a 1<llS de adCidonte& del trabajo.
:Y aIbonajda meúiante una nómina co
rrierrte, sin' necesillfad der-enidir adi
cional dguno por la Pagaduría de
Haberes de la stlgUdda división or
gánica.

'Lo cdtI1U'11ico a V. E. para su co
nodmiento y cW11lp41mien.to. Madrid.
1 de didembre de 19:0.

Seftor...

JlELACIOK QUZ U CITA

R,gtmieH-to de Infantería Le6n 71úmc
ro 38. (Disuelto.)

SoIfdad<>, hoy ca1'abi~o de la Coman·
dancia de Figueras, José Valero Pre"
ciado. Herido en TeUer el 13 de diciem
bre de I~4. Caus6 67 hospitalidades.
Pensi6n mensual de la,SO pesetas, vlta
Hela.

RrgimienJo d, Infanl,na Vi.coya nú
mero 5f. (DuUlllo.) -

Scldadp, hoy carabinero 6e la- Coman
dlftC:i" -de Cutel1óa, Ram6n Sánchez
Pólo. Herido en Ba~i (Ceuta) el 8. de
septi~re de loaS. <:-usó 168 botpita-

Seftor Generall de 1a primera divi·
sión orgánica.

Señorea Ordenador d~ Pagos e lil
tenellltor centrall. de G.uerra.

-

locimiento Y cumplimiento. Madrid,
10 de noviembre de 11)33.

IUNZO

Señor 'efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Gen...l de la cuarta división
orgánica. -

Señor -Interve,,* central de Guerra.

Eltcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
-suelto se entienda rectifi<:ada la orden
de 20 de octubre próxiD;1O pasado in
serta en el (D. O. núin. n.úm. 2146)
por la que se concede relief para el
cobro de pensión de cruz al soldado
Salvador Bañor Garcia, en el sentido

14e que la pensión que le corresponde
~ de doce ¡pesetas cincuenta céntimos
lllODSuales y no dos .pesetas cincuenta
cét\imos. como sé_ hace constar en la
ord.- que se rectifica. .

LQ comunico a V. E. pal.'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madr~,
30 de noviembre de 1933-

,Excmo. ST.: Vista la documenta
da instancia, promovida por el capi
tán de CABALlJERIA. piloto y ob
servador de aeroplano, D. Félix Sam
-pi1 Fernánkiez. en súp4i.ca de que a
su hermano D. Santiago, teniente de
Ingenien15, en situación de reem;pla
zo por herido en esa divi6ión, se le
mejore la ope1llSión diaria -de me'dalla
de Sufrimientos por la Patria, que se
le otol'g'Ó por onden de 31 de enero
úhimo ('D. a. núm. 31); teniendo
en cue,n¡ta Jos informes favorab'1es
emitidos por la Junta FaCU'btiva de
Sanidad Mijitar y Asesoría, este Mi
ni.sterio.previo ll'Cuoodo de! Consejo
de Mini.s.tiros, _ha 't"esuelto sea recti
fi.ea.d-a aquélla dislposición en el sen
tido de que por peooión diacia te co
rres¡po.n¡doen al citado teniente de In
genier.os 8.250 pege'tas, en vez de las
1.860 qu,e se 1e 'Si:'ñasI.aron" que con
las 3-000 de indemniZlaCión por una

ILUfZO sOla vez, suman 11'.250 pesetas, y no
4,860 como ellltollJCes se le asignaron,
ya que ~nvirtió en d tra.tamien.to de
~u l-esiones que sufrió el' día 20 de
may<> 'de 19!1 e.n aclCiden,te de aN'ia
ción quinientos cincuenta- días, o sea, has-
ta el 30 de noviembre de 1932, fecha en
que fué dado por inútil para el servicio

PRoEM'lOS DE QICTIVID_W por el Tribunal Médico Militar de la
clínica de Ciempoz uelos, con arreglo a

~. -'Exlcino'. sr.: En CUD1lPti~ 'o dispuesto en el' utllouio semo de
mIento de cuaoto ?1'l!iP~ .. decreto 'a vigente ley de 7 de julio 'de 19a1
de 28 <le febrero .~Jm<! (~ O. d- (,C. L. núfm. 273), si.endo 1-& call1ti.daij
lIIero SO), est~ M1D1tterlo ~ rowel,- de 6.390 pesetaos que exis<t.e de dife
lo c,~'Cedoer aJ ¡personai de' c.~ ,relllCia, reclaanaldas con a¡plitación al
AlIXtliar de I'N:t~t'l;Dai:NICi~ e_--,presupueato vilgetlote, por ttata.r6e de
rendi:d0 .~ la sIguIente r~aclón,.W una ¡ndemnizaJción de carilcter ¡>eT'-

da ()J'tnC~IO ~on el a~Ular Pl'Ulci~ $On.a.t Y eSlPecial. asimila'Cia. a las' de
¡Pal D. Fr~scó M'urt:lano Laade: widentes .d-el: bralbajo, y ab?na<la m~
,ra'1 tef!!Jltna c~n el de primera da di~ n6mina cof't"ienlte, SLn nece~;I.
.~ D: Diego Ri~~o Fernández,. I~ dad'. rendir adicionaJ alguno por
llI'eQ\los. d~ efectividad que le Indl- I PalotclUTJa de Haberes doe esa d~'
cam, a partir de las' felcbaos qu-e- se se- l!' 'ón
~al~D. 'Con ard'egt1<> a. la l~y de 29 de VI8Lo'~o ~ V. E. para su co
J~nlo de 1918 OD. O,. n~. 1(9) y oc'mielllto 'J e:um¡pl\imien.to. Madrid.
(Irou1ares die 24 de JunIo' de 192B n I '-'-_ Id
(oD. O. núm. J40) y 4 de septiembce 30 de nOVL-.-e e 193'3- bu.
de 193'1 (D. O. núm. 11)7).

1.0 comunÍlCo a. '/l. E. ,para su ca
nQc:imie~to y cW11Pll'imiento. Madrid,
30 tle noviembre de 1933.

bANZO
Sefior...

nLACI6K QU& -SE CITA

.Auxiliar priIllCiopd (uimibdo a ca-
Pitán), D. F~atl'CiSICo MUI'ICiano Laon- Ck'cu1ar. ElCIdmo. Sr.: VÍSlta la do
d(erat, de la Cir1cunSc1'ÍlpCión. del! Rif cumentada -.n.-talllCia curaa-da a este
Servilcio de Posicioaeos). 1.200 pe- Delpartamento en u de noviembre

letas a-nuaJlt'S , poli' 'dos quinquenios y de 1931 por • Jefatura de Ayiaci6n
doc anualidades. ¡por llevar treinta Mi'\'ilbar, oporomovida ¡por el ca¡pltán de
~_~ afios de eervÍlCio, que se le re-' CABALJLiERIA, piroto y observador
''''QJ,'1rán ÚonllcameMe d mes de mu- de a«oPtano, con dutino actual~en
lO 6ltimo, ¡por 'halber ascendido en te on l¡, ESlCuadra n\im. ~ (SeVIlla).
:s~ mu t t rl de ptincipal don Fol'anlCÍlllco Bl\1'Stama4tte de la Ro
:aalmilado : c~itA~~ a . '. cha en s6lplioca de qu.e se te conceda

AuxiJiar de primera, D. D'ie,o Ri- le medalla de SufrlmientO'l por - la
(ero fFerná,nd... de 1& Jefa.W1'1ll del Patria co·n 1a pensión que le correa·
l/ervlciodeo Avia.c:i6n, SOOpese.tas ponda' por haber resulta-do herido el
~n_IJá,1es, ,por u,n Qui.nquenio, por te- dla 30 'de jlll:lio del eXJj)l'etado ar¡o, a con·
ler cumplilda:s lu c()n~icionee, a es- secuencia de accidente de aviación aeu
teleeto. en. 1 !de 'Cillciemihre die 1930.. rr:do en el Ae.r6dr~o de Ge·taíe, y
't
ue se le 1"edIamarán a ~at1tir de 1 que la'S lcsiolloessu.fndas fUeron ca
e 'lQmo út'Umo. lililcadas de "graves·" por el "TC'ibu
. 1{adrid, :JO de noviembre d'e 1933. nal1 mMico-milltar re!lpectivo; Su E:x
,r_lUlo. ce\encia el P·resoiúente de la Repúbl:ca,
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VAiCANTES DE DESTINOS

IRANIO

Infanterfa

ma.ACZÓN Q'/iB SE CITA

Askarl, núm. I...cg8, hoy maún nú
mero 2Ó9 de las T.ropas de Policía
del Sahara, Aoonar Ben Mohamed
Sargui.ni, herido en Kudia-Sbaa el 7
de 5unio de 19Z7. Causó setenta y
seis hospiotah<l.ades. ·Pensión. mensual
de 12,50 IPCISet.as, vi.taJ:iJCia.

14a4rid, JO de noviembre de 193~
Lranzo.

M ehal-la Jolifw.o del Rif núm. S

Askari, nÚln. 866, Hamed B-en :u:~

hamed Kad~ur, herido en 5ebt de
Tamorat el 16 de mayo de 19-•. Cau
só sesenta y cinco hospitalidades. Peno
sión mensual de 12,50 !pesetas, vita.
licia.

Mehal-la lalifiana de Gomara lIIím. 6

'·E:xx:mo. Sr.: VÍ'Soto el escrito de esa
división de 17 del! actuad. daodo cuen·
ta de haber declarado, con carác·
ter provisiona.1, en sÍltUaA:jón de re
emP'azo por enIe~o, a partir d~l

dia 6 ~ corrieote mes; y con resi·
denda fl1 esta plaza, 311 teonient>e de
IN·FAN1lERIA D. Bernardo Vicém
OiIi"fOl', del r~ien.t.o núm. 20, este
,Ministerio ha resue1lto lIlProbar dicha
determinlllCión, pÓr h6berse cump4ido
bI requisitos que previe~ 1a ordtll
de 14 de enero de 1918 (C. L. n6'
mero 19).

Lo com'Úflico a V. E. para su co
aocimionto y cumiPlimiellloto. Madrid,
30 de nolviemJbre de 1933.

Ia.uno

Sefior General de la primere divi
sión orginiocw.

Sefíores Geaeral! de la quin.ta divi
sión OIIg'ánÍICa e I'Ilterventor central
lOe Guerra. '

Circular. ~. Sr.: De conformi·
dad <:00 lo prevenido en el artkulo se
¡undo del decreto de 4 de mayo de 1931,
circular de 13 del mismo mes y decreto
de :;JO de octubre siguiente ce. L. n~'
meros :nI, a4Ó '1 781), eate MinisteriO
ha resueito !le publique a continuació.n
relación de' las "facantes que en los di
ferentes empleos de jefes y oficiales
existen en las Armas y Cuerpos que Sl
citan, dándcise cuenta por telégrafo &
este. Depa.rtamento de cualquier error
que se observe en el aituncio d~ aqué
11&,. .

Lo comunico a V. E. para su conOCI'
miC1lto y cumplimiento. MadTid, 4 de
di<:iembre de 1933.

Penintenciarla Militar de Pamplona,
una de teniente coronel (mando).

<Regimiento núm. 4, una de teniente
roronel (oe1ecd6n).

Seftor .
'~, .

Grupo de FutrlKlS RegWfWes Indígenas
de M"ltlltJ Hm. 3

Solidado, .<un. ".?17. Yilari Boen Sa
lah-T.ad1Iaui, herido en Tahar-lII1-lat
el 6 de a'~iIlI de 19n Causó "feinti
siete hOSlPÍIt&~idaJdeos. Poensión mC1ltuail
de 1:1,'50 'pesoetas dur..nte cil1lCo al'los.

Mehai-la Jalifiana le Tetu6n núm. 1

Alsokari, nimn. 889, Moham'ed Ben
Mohamed Caed, herido en Monte~
Santo (Beni.-AróI) el 17 de ju.1i.o de
1937. Cau~6 dento trece hOSlPibdida
des. Pensi6n ni·en'sua:l de 1'.l,50 ~)lese

tas, vi·tadilcia.
Aiskari, núm. 7.246, dedando in

Úitill, Maim6n'~en Hame1d Esnaui,·he
ridóo en ZOiC·O Arlbaa e~ 27 de s·eop¡tiem
b.r·e d,e 1924. Cau.s6 'sesenta y tre's
hoslPilba1i1daKies. Pen'sión mensu.,l de

.12,SOpese,tas, vita:1icia.

lidades. Pensión de 12,SO pesetas men
suales; vitalicia.

Soldado, José Expósito Calvo. Heri
do en Fomaha y Seruta el II de no
viembre de 1924. Causó 89 hos1>italida
des. Pensión mensual de 12,50 pesetas,
vitalicia.

Soldado, hoy carabinero de la Coman
dancia de Estepona, :Manuel Seguin Ro
dríguez. Herido en la avanzadilla de
Tabaganda el 9 de junio de 1925. Cau
só 46 hospitalidades. Pensión mensual
12,SO pesetas, vitalicia.

Batallón de Ca:;adores Barbastro m4tn. 4,
(Disuelto.)

Soldado t\úmero 536, Abdelá Ben
Laarbi Gomari, herido en GorglM:s el

, 12 de junio de 1925. Causó 25 hOSlPi
Regimiento de ¡'~f(Jlltería BackJjoz nú· talidades. Pensión memiual de 12,50

Inero 73. (Disuelto.) .pesetas durante cin<:o años.
Soldado número 2937, Ali Ben Ab

delá Duka,li, herido en Kudia-Tahar
el 13 de septiembre de 1925. Causó
61 h05'¡>italidades. Pensión mensual
de 12,50 pesetas, vitalicia.

Soldado número 1429, Mohamed
Batallón de Cazadores Mé,.ida núm. 3. Ben Mohamed Lara<:he, herido en Al-

(D ' 1 ) hucemas el 19 de septiembre de 1925·
ISIIC too Causó 22 hospitalidades. Pensión men-

sual de 12,50 ·pesetas 'durante cin<:o
años.

Soldado número 1291, Abselam Ben
Soli:man Hasani, herido en Gorgues
el 12 de j1J'llio de 1925. Causó 28 hos
pitalidades. Pensión mensual de 12,50
pesetas durante dnco años.

Soldado número 1162, Brahin Ben
Moha.med Susi, herido en Taua (Uad~

Lau) el 6 de julio de 1924- Causó 75
hospitalidades. Pensión mensual de
12,50 pesetas, "fitalicia.

Soldado, núm. 1.520. Mohamed Ben
Taami Anyeri, herido en AIhUICemas
el 9 de 5elPtienJbre de 1'SP5- Causó

Batallón de Casadotes Tarifa núm. .S, ochenta hOSlPitaiidades. Pensión men-
(Disuelto.) sual de 12,50 ¡pesetas., .italicia.

So4Idado, núm. 1.69:3, Taib Ben Mo
hamed Mltioui, iheriodo en AlwTak
~Mura-Tahar) el 6 de enero de 1922.
Caus6 ochenta 1 dos ho~i,taI1idades..
Pensión mensual de 13,50 petetlllS, "fi-
talicioa.

SoMldo, núm. 1.575. Laarbi Ben
Yi,tat1i Serradi, hetido en A'1hucemas
·el 9 de sep.tieil1'Il1>re de 1<»50 Causó
<:uarenta y tres bo9pitalidades. Pen
sión mensual ,de 1'2,SO pesetas, vita
Iici.a..

Solidado, núm. 2.514, Hamed Ben
Hadidú Buifruri, herido en .Mura
Tahaor el 6 de enero de 1922. Causó
<cúa'l"Cnta 1 dos hos¡pitaHdades. Pen
sión meI1JSuall' de 12,SO pesetas, "fita-
lida. . '

So1kLaIdo, núm. 2.5111, Ab¡d,e1a Ben
Mohamed Garb.aui, herido en Dra-e'f
Asd-f e'~ 18 de ;unto de 1932- Causó
ciento ocho hosp¡'t&ilidades. Pensión
mensuaili de 12,SO peseta'B, "f¡'talilcia.

Soldado, Pedro Sa1.guero Carretero.
Herido en Regaia (Loma-Entremedia)
el 19 de enero de 1925. Causó más de
60 hospitalidades. Pensión mC1lsual de
12,SO pesetas, vitlalicia.

Soldado, Mareos I..aplaza L6pez. He
Tido en 'fauiste (Tduán) el 17 de ju
lio de 1925. Causó 26 hospitalidades.
Pensi6n rnC'tlsual de 12,SO pesetas du
rante cinco afios.

Batallón de Ca::adores Africa mlm. 8.

Soldado, hoy carabinero de la Coman
dancia de Baleares, Antonio Ripado Lb
IP<'z. Herido en 13eui-Set el día 7 de di·
ciembre de 1926. Caus6 109 hOSipitalida
des. Pensión mensu"l de 12,50, pesetas,
vitalicia.

Bata1l61~ de Ca::adores Lleret)(J mlm. II
(,Disuelto)

.soldado, hoy carabinero de la Ce
mandanda de Algedras, Andrés Gar
ela Aria'!!, herido en el blocao MQgot
nú,imero J, Sector de Xauen, el 13 de
octubre de 1924: Caus6 60 hospitali
dades. Pensi6n mensual de 12,50 pe
setas, vitalida.

Grupo de F1U!rsas Regulares IndlglftGS
de Tetuán ftÚm. 1 .

Soldado n,úmero 32t!o, Krimo-Ben
Ab-selan Tetuani, herido en AJearrak
el 26 de octu.bre de 1924. Causó 30
hos.pitaHdades. Pensión mel1&uat de
12,50 pesetllls durante cinco aftoso
. Soldado número 2J 15, Laarbi Ben
Ra.hal Sarg1,1ini, herido en Fondak, el
lO de marzo doe J925. Causó 123 hos
pitálidades. Pen.slón mensual dt 12,50
pesetas, vitalicia. .

'Soldado número 3269, Labasen Ben
Mohamed Sa.idi, herido en Ta_a el
14 de julio de 19a4. Causó 73 h08iPi
ta.lidlldes. Pensión. mensual de 12,50
pesetas, vi t<llicia.

Solclado número 637, Abselan. Ben
Mohamed Mesquidi, herido en Xauen
el 8 de octubre de 1924. Cauitó 164
hos·pitalidades. Pen'Sión mensuad de
12,50 pesetas, vitaTicia.



IComi6ión de Mp"ilización de Indu3
trias civiles de la sexta división orgá
nica. una de comandante.

Jefatura de Tropas y Servicios y Co
mandancia de Obras y Fortificaci6n de
la. séptima división, una de teniente.

Jelatura de Servicios y C<lmandancia
de Obras y Fortificación de la Base
Naval de El Ferrol, una. de teniente co-
ronel (~le<:ción). .

Jefatura de Servicios y Comandancia
de Obras y Fortificaci6n de la Ba,etNa.
val de Cartagena, tres de teniente.

Jefatura de Servicies y Comandancia
de Obras y ,Fortificación d~ la Base
!\aval de Mahón, una de comandlmte y
una de capitán.

Regimiento de Ferrocarriles, una de
teniente.

Regimiento de iTh'ansmisione3, una de
teniente.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero l. una de capitán.

Batallón de Zaspadores Minadores nú
mero 2. una de teniente cortlne! (mando).

Bata:llón de Zapadores ~1 inadores nú
mero 3. una de comandantc y una de
.capitán.

Batallón de Zapadores Minadores nú-
,lt1ero 4. tina de comandante. •

Batallón de Zapa~res Minadores nú
mero i, una de capitán' y una de tenient~.

Batallón de Zapadores Minadores nu
mero 8 una de teniente coronel (mando),
una d: comandante y una de capitán.

Batallón de Pontoneros, u-na de te
niente.

Grupo ele Alumbrado e Iluminación,'
una ete teniente. •

Nota.--Con arn:glo a lo preeeptuadp
en la orden circular de 13 de noviembre
de 1931 (D. O. nú~. 235), ~ fija, even
tualmente. la plantilla. de ~nlentes en:

Siete en 101 bataUoner de Zapadores-
MJnadores. ,

2'2 en los batallones de 111lfetUd'os de •
Tetuán y Melilla.

lOcho en el bata.llón de Pontonero..
Nueve en el Grupo de Zapadores para

·.la dí,.isión de C8iba11erfa y brigadas de
.MIontal'1a.

D. O. núm. 283

Regimiento núm. 8, W1.a de coronel
'mando).
. Reg;mi,;;¡to núm. 9, una de suba~t~rno.

Re;;imi<':llto núm. lI, una de subal
t~:"llü.

l~e;i1llid!to núm. I.t, Ulla de capitán.
\l\egi¡;¡:~:~to núm. 19, tres de subaltcr

f.O,

Rcg;mi,:ltü núm. :ro, una de capitán y
tres. de 5l:ba:terno. •.

Regim:<:nw núm. 24. una de capitán.
RegimioC,}t·.) núm. 25. una de coronel

(manGo) y tres de subaltano.
Regimiento núm. 32, una de subal

terno.
.Regimiento núm. 35, una de subal

terno.
Regimiento núm. 38, una de subal

terno.
Regimiento núm. 39, una de coronel

(mando) y ttna. de· subalterno.
Bat~.l1ón Montaña núm. 1, una de su

baiterno.
'Batallón :M"Ontaña núm. 2, dos de' su

balterno.
Batallón ~f.ontaña núm. 4. una de ca

pitán.
Batallón Montaña núm. S, una de ca-

pitán y dos de subalterno. .
Batallón Montaña núm. 6, una de ca

pitán y una de subaltertl<l.
Batallón Montaña' núm~ 7, cuatro de

SlIbalterno.
Batallón Ametralladoras núlÍ'l. 3, una

c)e subalterno.
Batallón Ametralladoras núm. 4, una

de capitán.
Batallón uzadoreJ Africa núm. 1,

UDa de cal>itán.
Batallón Cazadores Africa núm. 7,

dos de, subalterno.
Batallón Cazadores Africa. núm. 8,

una de subalterno.
Centro Movilización y Roserva nú·

• mero 3. una de coronel (mando).
Caja recluta núm. 9, una de capitán.
Caja recluta núm. 19, una de capi·

tán.
Caja recluta núm. ·:,u, una I!e coman·

dante.
Caja recluta núm. JO, una de capitán.
Caja recluta núm. 31, una de capitán.
Caja rcduta núm. 33. una de ca'Pitán.
'Caja recluta núm. 34. una de tenien-

te coronel y una de capitán.
Caja recluta núm. 43, una de teniente

coronel y ulla de comandante.
Caja recluta núm. 45, una de tenien-

te coronel.
Caja recluta núm. SO. una de capitán.
Caja recluta núm. ,52, una de capitán.
Caja recluta núm. sS. una de c'apitán.
Caja recluta núm. 60, una de capitán.
Reg:miento Infantería núm. 31, una

de director de M.úsica.

.Nota.-En cumplimien.to a lo dispues
to en la orden de 12 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 255), queda rebajada
eventualmente ~a plantilla de subalternos
en cinco en. los regimientos <le la' Pen
¡nsula, Blllcares J' Canarias, dejando, en
su comccuenda, de anunciarse las vacan
tes que no exeedan de dicho número.

Caballeria

Regimiento Cazadores núm. a, una de
teniente c,lronel (elección) y una de ca
pitán.

Regimiento Cazadores núm. 4, una de
eapitán.

5 de dio..ltre .. 1033

'Rlegimiento Cazadores núm. 6, una de
teniente coronel (elección).

Regimiento Cazadores l1úm. 8, una de
carene[ (mando).

Regimiento CazadoreS núm. 9, dos de
sl:balt<:rno.

Ce:ltro de ~IoviEzaciól1 y Reserva nú·
m~~o 3. una de teniente coronel.

Secc:ón de Ccntab:lidad y Asuntos va
ríos de la ;e~w¡da división orgánica,
una de capitán.

'Comisión Liqui¿ado~a de los Cucrpvs
disue~tcs del Arma, una de capitán. que
dando dispo:::ble y en comisión. sin de
recho a dietas ni indemnización.

Segundo Grupo de la primera Co
mandancia de San¡dad, una de profesor
segundo o primero de Equitación.

Africa

Grupo Regulares de Laracbe núme
ro 4. una de subalterno.

Esta vacante de R~gulares deberá so
licitarse en la forma prevenida en el
de<:reto de :zo de octubre de 1931
[D. O. núm. ~35).

Con arreglo a lo precqltuado en la
orden circular de la de noviembre de
1931 (D. O. núm, '255), queda fijada
ev~ntualmente 1... plantilla de subalternos,
en 23, en los re¡:imientos del Arma; .:n
J 3. en el Grupo de Auto Ametralladoras,
uñones y Depósito Central de Remon
ta. y en cinco. en los Ikp6sitos de Re
cría }' Doma ~ Jerez 1 Ecíja.

ArtUlerfa

Regimiento hgero núm. 1, una de ca
pitán.

Regimiento ligero núm. 2, una de co
mandante.

Regimiento ligero núm. 3. una de te·
ni.mte coronel (elección) y una de ca·
pitán.

IRlegim:cnto ligero núm. 6, una de co
ronel (mando) y una de capitán.

Regimiento ligero núm. 8, una. de co
rn'andante.

Regimiento ligero núm. 9, una de te
niente.

Regimiento ligero núm. 10. una de co
ronel' (mando), una de capitán y tres
de teniente.

Regiruiento ligero núm. JI, d08 de ca
pitán.

Regimiento ligero núm. 13. una de
comandante v una de teniente.

Regimicntó ligero núm. 14, una de ca
pitán,

'Regimiento ligero núm. 15, tres de
capitán.

Regimiento ligero núm. 16, una de ca-
pitán. .

Regimiento a cabaHo, una de temente.
.Regimiento M''Ontaña núm. l. dos de

teniente.
Regimiento Montaña núm. 2, una de

teniente.
.tRlegimiento pesad'O núm. 2, una de co

ma.ndante, cit¡cQ de capitán y-cuatro de
teniente.

Regimiento pesado nt'tm. 4, una de ca
pitán.

R<'l(iTl1iento de Costa núm. 2, trece de
capitán.

.Regimiento de Costa núm. 3, cuatro
de capitán.

RtlI:imiento de Costa. nú,m. 4. una. de
teniente coronel (elección), una de ro
mandlMrte y ocho de capitán.
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Grupo mixto núm. 1, dos de capitán.
'Grupo mixto núm. 2, cuatro de capi

tán.
Grupo mixto núm. 3. una de capitán.
Agrupación de Ceuta, una de coman·

dante.
Agrupación de ~1elilla, una de c¡>i tá:1.
2Ilovilización d~ Indust::as civiles pri

nrera diúsión, una de comanú;,:lle o e;;.·
pitán.

Seccióa de ~Io\'ilizacjón oe la Ce"
mandancia ~Iilitar de Baleares C\1¡¡.h¿ll),
una de capitán.

S~cción de Movilización de la Coman
danda ~Iilitar de Canarias (Te:1erite),
una de capitán.

Sección de :Movilización de la Co
mandancia Militar de Canarias (Las
PalIIlfs), una de capitán.

SeCción de ContabMidad de la Coman
dancia Militar de Canarias (Tenerife),
una de capitán.

lSección .de Contabilidad de la segun.
da división, una de capitán.

·Parque divisionario núm. 3, una de
capitán.

Ingenieros



Sanidad Militar

D. O.

Sanidad Militar (Farmacia)

J efa~ura de los servidos farmacéd~;
ticos de l-a tercera división, una
farmacéutico mayor. . _

Jefatura de 105 servicios farmacéu.
ticos de la Quinta división, una d't
subinspector farmacéutico de segund•••.

Fumacia Militar de la quinta divi-
sión, una de farmacéutico mayor. .

Sanidad MiUtar, (Veterinaria)

Ministerio de la Guerra (Sección:
de Material), una de veterinario mayor.

Primera media brigada de Monta
fía, una de veterinario primero.

.Grupo divisionario de. Sa~idad
CircunscriJpición Oriental, una
niente.. médico.

Grupo div.isionario de Sanidad'
Circunscripción Occidental, dos
niente méd·ico.

Segunda Inspección de Sanidad'
litar, una de· capitán. •.

Tercera Inspección de Sanidad
litar una de capitán.

P;imera Comandancia de Sa
Militar (tercer Grupo), una de
tán.

Primera Comaooancia de Sa
Militar •(cuarto Grupo), una de
tán y una de teniente.

Segunda Comandancia de San'
Militar (cuarto Gru:po), una de
pitán. .

Compañía d<: Sanidad de
una de teniente.

Compañía de Sanidad de Cana~
una de teniente. .

Jefatura de los servicios sanita
médicos de la tercera división, una
clllPitán. .

El mismo destino, en la cuarta 6
visión, una de ca.pitán.

El mismo destino, en ta sexta d'
sión, una de capitán. ,',

El mismo destino, en la séptima.
visión, ·una de capitán..

El mismo destino, en la octava ...
visión, una de capitán. :1

HO$pital de A1'calá de Henares, u.
de teniente.

Hosp.ital de Granada, una de •
niente.

Hospital de Málaga, una de te
niente.

Hospital de Cádiz, una de tenient"
Hospital de Barcelona, una de t

niente.
Hos,pita.l de Vitoria, una de .t~:

niente.
HOSlpital de San Sebastián, una dt

teniente.
Hos/pital de Pa.mplona, una de te

niente.
Hos.pital de' Logr.oño, una de te·

niente.
Hos,pital d,e Valladolid, una de te

niente.
Hospital de Coruña, una de teniente.
Hos.pital de Palma de Mallorca, una

de teniente. .
Hospital de Santa Cruz de Tenerl-

ie, una de teniente.' . •
.G1'IIPO di'Visionario de Sanidad MI

litar de la Circunscri'Pción Occidell-'
tal, una de teniente.

Sanidad Militar (Medicina)

5 d<: dic:i<:m.bre de 1933

Reg.imiento de Infantería núm. 21,
una de ca¡pitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 25,
una de capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 37,
una de ca'Pitán médrco.

Regimiento de Infantería núm. 39,
una de capitán médico.

Batallón de Montaña núm. 3. una
'de capitán médioo.

Batallón de Montaña n1Íi¡n. 5. una
de capitán médioo.

;Batallón de Montaña núm. 6, una
de capitán médioo.

Batallón de Ametralladoras núm....
una de capitán médico.

Regimiento de Artillería a pie nú
mero 21, una de ca.pitán médico.

Grupo mixto de Zapadores de Te
légrafos núm. 2, ·una de tenÍ<:nte mé
drco.

Segundo Grupo de la primera Ce
man'<lancia de Sani<lad, cuatro de te
niente médico.

Primer Gr~o de la s<:gunda Ce
man<!ancia de Sanidad, cuatro de te
niente médico.

Se[{undo Grupo de la misma, una
de teniente médico.

.Tercer grupo <le la misma 4Se.cciÓD
hipomóvil), dos de teniente mé<llco.

Cuarto Grupo <le. la misma, seis de
teniente médico.

Jefatura de los serv.icios sanitarios
médicos de la primera división or
gánica, una de comandante médic,).

Servicio de Aviación, eS1;uadra nú
mero 3 (B¡¡celona). una de c¡pitán
médico.

Hospital Militar de Badajoz, una de
comandante médico.

Clini<:a Militar de Tarragona. una
de ,comandante médico.

Clínica Militar de Salamanca, una
de comandante médico.

Hospital Militar de Vigo, una. de
comandante médico.

HOSlpital Militar de Las Palmas,
una de comandante médico.

N ecesidades y contingencias del ser
vicio en el Rif, una de teniente mé
dioo.

El mismo destino, 'en Me1illa, una
de teniente médico.

El mismo destino, en "Ceuta-Tetuán,
una de teniente moédico. .

El mismo destino, en Larache, una
de teniente médico.

Hospital Militar del Rif, una de ca
pitán médi<:o (radiólogo).

Laboratorio de anMisioS de Ceuta,
una de c'omandante médico (bacteriQ-
logo). .

Batallón de Cazadores, de Africa
núm. 4, una de teniente médico.

Agrupación.de Artillería de Melil1a,
una de teniente médico. .

Batallón de Ingenieros de Me,li11a,
una de <teniente médico.

Tercio, una de 'c8.lpitán médico.
Grupo de Fuerzas Regulares' núme

ro :l (Melilla), dos de teniente mé
dico.

Grupo de Fuerzas Rogulares núme
ro 4 (Larache).. una de teniente mé-
di'Co. .

GrU/po de Fuerj:as Regulares núme
ro 5 (.AI'h'ucemas). dos de teniente
moédieo.

I2 en el Grupo de Alumbrado e Ilu
minación.

Siete en los Grupos mixtos números
1, 2, 3 y 4.

17 en el regimiento de Zapadores.
20 en el regimiento de Ferrocarriles.
25 en el regimÍ<:nto de Transmisiones.
Kue\"c en el regimiento de Aerosta-

ción.
Kinguno en los Centros de Moviliza

ción y Reserva.
13 'en el Párque Central de Automó

\"ile~.

534

Intendencia
Pagaduría Militar de la primera di

visión, una de teniente.
Oficinas Intendencía de la tercera di

visión, una de capitán.
Oficinas Intendencia de la cuarta Qi

visión, una de teniente.
Pagaduría Milita'!" de la CJlarta divi

.siÓn, una de teniente.
Pagaduría Militar de la 'quinta divi

sión, una de teniente.
Jeiatura Transportes Militares Zara

goza, una de capitán.
Tercera Inspección general de Inten

dcncia, una de teniente coronel (elec-
ción). .

ParQU<: de El Ferrol, una de teniente
coronel (mando).

Pagaduría Militar de la octava divi
si~
una de comandante y una de teniente.

Oficinas de Intendencia de la octava
división, una de capitán.

Jefatura Servicios de Intendencia de
Baleares, una de capitán.

Comandancia M.litar de Baleares para
mo¡i:izadón (Manón), una de capitán.

¡Comandancia Militar de Canarias pa
ra movilización (Tencrife), una de ca-
pitán. .

Primera Coman{\ancia (primer Grupo),
una de comandante.

Cuarta 'ComaOOancia (primer Grupo),
una de comandante.

,Comandancia de Melilla, una de capi-
tán. .

Dt'pósito de Azib de Ketama (Rlf),
una. de teniente.

Cuerpo Juridico Militar
Auditoría de Guerra de la sexta di

visión orgánica, una de auditor de
brigada (Manodo).

NOTA.-Las vacantes de auditor de
brigada podrán ser solicitadas por 101
del em!pleo inm'ediato inferior, pata
ser destinados si asi corresponde en
plaza de superior categorla.

Aviacl6n
Servicios de Aeródromo de Cuatro

Vientos, una de comandante.
GrUlpo de .Hidros núm. 6, una de

comandante y OOS de teniente.
,Escltlldra nÚlll1. 1 (Getafe), tres de

,teniente.
ElliCuadra núm. I (León), una de ca

.pitán y una de teniente.
ES'cullldra núm. 2, dos de coman

.;<Iante, cuatro de capitán y tres de te
niente.

E,s,cuadra núm. 3 (Barcelona), do.
<le te'llient.e.

IE&cuadra núm. 3 (Logrofto), dos
.de teniente.

Fuerzas Aéreas de Africa, una de
tenient~.
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c~ Aaudlilar Subl1temo del lCS"'
~ • ...:.~. Sllc46u

A~ de OficlDas de los CQer
pos Subaltemos de ~«Oa (a

~)

~utIda ItIlSlPecdón general de In
geoieros, ~n.a.

Tercera I~ión general! de ln
~os, una.

ComaDda.nlcia de Obras de 11 ter-
cera divisi6n, UDa. '

Coma.ndalll<;ia .de Obras de la Soép
tima dimiÓl'l, tres.

. ComattdanlCia !de Obra. de la oc
tava divisióel, tres.

oComaddalllCia de Obrlls de Balea-
1'e'S, una. .

Comllll(\a.nlCia de Obru de h p1a
za marltima de Mahón, U1)ll.

ComaDdancia de Obru de ~a pla
za marítima de El Ferrol, cuatro.

Mlaesrtrllll1Z8 y pacque de Ingenie
ros, una.

MinIsterio de la Guerra, dO'S de 06-
cil1la¡S. .

'Parque divisiODlario núm. 2, una de
ofici~a.s.. .

Parque divisiOotlario .núm. S, una die
.oncinas y una de almacenes. '

Parq,ue divisionario núm. 6, dos de
ofi.tinas. .

'Parque divisionario núm. 7. una. de
o&ci.nas y UIJa de a\ma>eenes.

!&gimiento de Artillería de Costa
mlm. 1, una de aficin-as.
. G~o mixto de ArtIllería número

2, dos de alWt.acenes.
AJca'lieania de Amilleria e In.g'enie

ros, una de a:lmacenes.
''Esfcuela de Al1tomo'ri.i-smo del

Ejéocito, una de llIhna.aenes. .

c~ Alab!I1Iar de IDttIadIencia
. Mmtllr·'

Ordenación de Pagos y COntabili-
dad. dos. .

I()ffilcinas de la Imendenda de la se
gunda división, una••.

Pagalduría. Militar de 1a segunda
división, una.

OIfiIci.nas d:e la Lntentlen'Cia 'doe la
qUoilllta dwisi6n, cinco.

Jetlatura do Tral1lSlP'Ol"te9 Milistaree
de Zaragoza, ll11a.
. Of1cinae de ti lntendelllCia de la
Sexta división, dos. .

Paga.'liiUrÍa MilUta.r dte la sexta di- .
visión, ijos.

F\a.gad-urla Militar de ~aséptima.

división. UII1a.
JefaJtlutra de T.ran~or1.es Militares

de Valladolid, una. . .
lPatgaduna Mi1ita¡r de ~a QCtava di

visión, UDa.
J~tura de Trllot1S9ortee. de La Co

·rufia., 'dos.
Primera Ll1I9tpeldCión '<le Intenden

cia, dOl8.
Segunda InllPecc:íón de Intenden-

cia, citICo. \
T.erlCera InlSlPeoci6tn de lnteaden-

cia, dOl. '
Pagaldurlla MliHtu de B.ares, una.
OIfilcin·.. de la IntendenJcia de ea

n:acial&, doI.
Pag&ldU4'f..M~IÍitar de Canaria",

una.

IJlANZO

IlBLACIÓN gu. •• CITA

Comandancias Militare'5' de Carta
gena, El Ferrol y Las Pallnas, una en
ca'da una.

Comandancias Mwitares de Balea
res y de Mahón, dos en cada una.
. 'Comandancia Militar 'de Canarias,

cmco.
Academia de Artillería e Ingenie

ros, tres.
Escuela Central de Tiro (Seeteión

de Artillería de Campaña), una.
Jefatura de Veterinaria de la octa

va división orgánica, una.
Madrid, 4 de diciembre de 1933.

Iranzo.

cm:1II,ar. .E~o. Sr.: Este Mi
nisterio ha resudto S'e 'PuWique a
cantinua>eiÓll r:efaJción de las va.dan.,
tes que existen en las dioomas Sec
ciones idei GUE.RIPO AUXII...JlAR
SUBALTERNO DEL EJER(.'llTO
y Cuerpos 'P.ic<HIlrt.'itare'5, decla
rados a extinguir. para ser oubier
t-as con arreg1l.o a ,las normlas que se
ñádan los' decretos de 4 de m8IYO Y
21 de octubre de 1'931 y órdenes' de
26 de septiembre de t932, 6 de febre
ro y 28 de octubre últimos (D. O. nú
meros 229, 32 y 253) Y demás dis
posiciones que regulan 'la 'Provisioo
de destÍl106; 'Pudienldo, las que se
lWlun.cian de ~os d1etintos CuelVos a
extinguir, soer solicita.das inidisotinta
mente, no sMo por 108 de las cate
gorl" para \as cuales son anul1tia
du. sino por los de todas las demás
del CAJerpo !lo que correllllondan Y los
delt Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejér1Cito, parlL ser adjllldicaldu, en la
fomía que prec~~llo11· las dis9O'SioCÍo
nes citadlloS, a los que las 'hayan so-
•li'cmwo y les corteSlPOCldan de la
cat-egorla sei\alada. o a l'os de la mw
ma • quienes dieoban serd'o por turno
forzoso o, en su defe'OtO', y siguieo
do el oroen descendenu de catego
ría en categoría hasta llegar a la última
al que le corres-ponda ~ c~ra de
ellos o del Cuerpo Auxilíar Subaltern'J
en último término, en la ,prOlPUestá.
ordinaria del mes actual, quedan
do así modificado 'el ardculo cuarto
de la oroen de 6 de febrero último
(D. O. n&!. 32). )'la nombralcla.

Lo comunÍiCo a V. ,E. para. su co
nocimkll1lto y c~imiento. Maddd.
4 de dilciem'bre de 1933-

Sefior...

MÍiniMerio die la Guena (Subte-
ICretaría y SetC'Ciones), dClll. .

¡Parque divi'lionario núm. 5. doI.
Paroque divili'onario rWm. '7. tt'ee.
Pirque diviaionlario núm. '8, ,ires.
Alidemia de, Aa'til1~a e lingenie-

roos, una. '
,Escuela Cen.t.ra..l de Tiro (SelClCión

de Infanterla)/ tres. •

Enfermerías de ganado de la Cir
cunscripción Oriental, cuatro de ve
terinario primero y seis de veterinario
segundo.

Enfennerías de ganado de la Cir
c~ns~ri'Pción Occidental, una de vete
rInariO mayor, tres de veterinario pri
mero y una de veterinario segundo.

Cuerpo de Oficinas Mi1itar~

Archiveros

. Primera Inspec~ión general del Ejér
cIto, una de segundo. (E.)

Ministerio de la Guerra, dos de ter
cero. (E.)

Vacalltes a cubrír con arreglo a la cirCK
lar de 28 de octubre de 1933 (D. O. 8ti-

mero 253)

Oficiales

Archivo yeneral Militar, nueve.
Primera división orgánica, ocho.
Segunda divi-sión orgánica, seis.
Tercera divisi6n orgánica, una.
Quinta divisi6n or'gánica, cuatro.
Sexta división orgánka, dos.
Séptima divisi6n orgánica, dos.
Octava y II brigadas de Infantería,

una en cada una.
Tercera brigada de Cab8l11erla, una.
13, 15 Y Tenerife Centros de Mo

vilizaci6n y Reserva, una en cada uno.
Primera, quinta, 33, 49, 52 Y 59 Ca

jas de r'eCluta, una en cada una.
Auditorías de Guerra de la sexta

divis~6n orgánica y de la Comandan
cia Militar -de Canarias, una en cada
una.

Comandancias Militares de San Se
bastián y de Segovia, una en cada
una.'

Comandancia Militar de Canarias,
tres.

'Escuela Central de Tiro (Sección
de Infantería), una.

Escribientes

Min.isterio de la Guerra, una. (E.)'
Archivo General Militar, seis.
Primera Ins-pección general del Ejér-

cito, dos. ('E.)
Primera divisi6n orgánica, d06.
Segunda divisi6n orgánica, cuatro.
Tercera div.i-si6n orgánica, una.
Cuarta división orgánica, cinco.
Quinta divisi6n' orgánica, siete.
Sexta divisi6n orgánica, odho.
,Séptima divisi6n orgánica, siete.
Octava <1ivisión orgánica, ocho.
División de Caballería, tres.
Octava y 12 brigadas de Infantería,'

una en calda una.
Primera y' segunda brigadas de,

Montai\a, una en cada una.
Séptima brigada de Artillería, una.
Primero, tercero, noveno, 10..12, 13,

14, Mllihól1l Y Las Palma'S Centros de
Movilizad6n y Reserva, una en cada
uno. .

~egunda, 12, 32, 33, 34, 40, 43 Y 60
Cala's de recluta, una en cada. una.

AUditorías de Guerra de lapl'ime·
~ y de la segunfta divisiones orgá
Dlcas, y de la Comandanda Militar
de Canarias, dos en cada una.

Auditorías de Guerra de la quinta,
sexta y octava divisiones orgánicas,
Una en cada una.
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.Academia de Artillería \! Ingenieros,
Segunda Secd6n.-Sec..... sua.ec- una de auxiliar de obras y talleres. (Es
d6n.-Grupo B (~ de ......) pecia1idad: electricista.)

. NOToA,-Estas vacantes, que son
aumento transitorio de plantilla, s610
:podrán ser solicitadas por a.quéllos
que ,por haber cesado al servicio del
Consorcio de Industrias Militares, se
encuentran disponibles forzosO! o con
colocaci6n también forzosa.

Ter~ra Secci6n. - Segunda Subaec
ci6n.--Grupo A' (maestros herrado-

rea-forjadores).

Regimiento de Artilleria de Montalia
núm. 2, dos'.

Tercera Sección. - Primera SUbsec-1
ción.~rupo B (obreros filiados)

Grupo auto-ametralladoras cañones,
tres de ajustador, una de carpintero
carretero. una de gasista electricista, una
de guarnicionero y una de pintor.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero Il, tres de guarnicionero.

Regimiento de Artillería pesada nú
mero 1, una de caI1>intero-carretero Y
dos de mecánico conductor automovi
.lista.

Regimiooto de Artilleria pesada nú
mero 4, una de' forjador.

Grupo mixto de Artillería núm. 2,
una de armero, una de artificiero y una
de carpinter<H:a.rretero.

Grupo mixto de Artillería nÚID. 3,
una de armero, una de artificiero, una
de -guarnicionero y una de mecánico
conductor automorilista.

Regimiento de Artillería de costa nú-
mero I~ tres de armero. -

Regimiento de Artillería de costa DÚ~

mero 4, dos de gasista electricista.
Parque de CuellW de Ejército nú

mero 1, seis de carpintero-carretero y
una de forjador.

PlU'9lle de Cuel1lO de Ejército núme
ro 4, una de artificierO-ipOlvorista y cua
tro de mecáníco conductor automovilista.

'Parque de Ejército núm. S, cuatro
de ajustador, dos de artificiero'"Polvo
rista, una de carpintero-carreterg, t~es

de guarnicionero y tres de meCánICO
conductor automovilista.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7, cinco de car:pintero-carretero,
dos de forjador y tres de mecánko
conductor automovilista.

Parque divisionario núm. 6, seis de
armero. _

Parque divisionario núm. 8, una de
artificiero-1Polvorista, una de mecánico
conductor automovilista y una de pin
tor.

Regimiento Infantería carros ligeros
de combate núm. 2, dos de carpinte
ro...carretero, una de electricista y dos
de mecánicos automovilistas.

,
_ Secci6n M6vil de Evacuaci6n vete
rinada núm. 8, una.

ijatallón de Montalia núm. 1, una.
Regimiento de Cazadores de Caba

lIerla núm. 1, dos.
Regimiento de €azadores de Caba-

lIerla núm. 3, una. .
Regimiento de Cazadores de Caba

1leria -núm. 7, una.
Re-glmiento de Cazadores de Caba

lIerla n1úm. 8, do••
Regimiento de Cazadores de Caba

llería núm. 9, una.

Farmacia Militar de la cuarta divi
sión orgánica, una.

Fannacia del Ho!¡pital Militar de Ge
rona, una.

Farmacia del Hospital Militar de Vi
toria, una.

Fannacia del HOSlPital Militar de Pal
ma de Mallorca, una.

Farmacia del Hospital Militar de Las
Palmas, una.

Maestranza y Parque de Ingenieros,
dos de ayudante de taller. (Una electri
üo;ta y otra de especiali<lad de la ma
dera.)

Academia de Artillería e Ingenieros,
una de ayudante de taller. (Alparatista.)

Batallón de Zapadores núm. 4, una
de ayudante de taller.

Batallón de Zapadores núm. 5, una de
ayudante de taller.

Grupo de Za¡padores para la divísíón
de Caballería y brigada de Montaña,
una d~ ayudante de taller. (Pamplona.)

Grupo mixto de Za.padores y Telé
grafos núm. 1 (M&11orca), una de ce
lador de obras.

Grupo mixto de Za,padores y Telé
grafos núm. 2 (Mmorca), una de ce
lador de obras.

Grupo Automovilista de Africa, dos
de ayudante de taller. (E~ia1idad de
automóviles.)

Batallón de Ingenieros de Tetuán, una
de celador de obras.
i e sr- ' ..-... i
Tercara ~n. - Primera Subeec:
ci6n.-Grupo e (obreros filiacloll de.

IDpnleroa

Regimiento Infantería núm. 37, una.
Regimiento Infantería núm. 39, ooa.
'~9ito Central de Remonta, cinco.
'~sito Central de Remonta (Desta-

camento de Va1Ia.dolid), una.
Grupo mixto de Ingenieros de Tei1e

rife, una.
Gr~ mi:ldo de Ingenieros de Gran

Cana'Tla, una.

Segunda SecC16n.-Cuarta Sub8ecci6n.
GNpo A (practicant. de MedidDa)

Hospital Militar de Larache, una.
.:J:t. ...... - ""... :.tS IU CJ
Segunda Secci6n.-Cuarta Sub8ecci6n.
Grupo e (practicantea de Farmacia)

Tercera Secci6n. - Primera Subiec-
ci6n~po A (.uleroa-¡aamicione-

roa-haateroa)

Regimiento de Artilkrla ligera nú-
mero 6, una.

ArtillerlaIRegimiento de ligera nú-
mero 8, una.

Artlllerla lIge.iReglmiento de nú-
mero ro, tres,

Regimiento de Artillería ligera nú-
mero II, tres.

ArtillerlaRegimiento- de ligera nú-
mero rS, tres.

RegimienA:o de Arti11eria de Cqs
fa núm. 2, una de maquiaiata cldotri
cÚ5ta.

Regimienoto ~e Artilleria de Costa
n:mn' 4. un~ de maqui'Dista e1cotri-
ClSta. ,

Parque de Ouerpo de Ejército nú~

mero 5, 'una, dIe tIlaquiil.l.sta. e1dotri
cista.

Agru.pación de Artilleria le lle1i
11a, una de D1QquÍ1sista eI«trilcifllta.

Labora.torio del E~iro, uaa de
pceparador 'do pcoductoe q..í'pl~OI.

Segunda Sección.....:..s:egund;l Subsec
ción.-Grupo A (mjaf!:stros de fá

brica)

Cuerpo Auxillar de Int\erVea.ci6n lIi-
litar (a ext:ingujr) - . .

In1:ervenlCÍón CenA:ra,1 de Guecra,
una.

Servicios dte Intervención de la
p1aZQ de Bilbao, una:

Segunda wlS,pelCción de Interven.
ción, una.

'GrUlPo de lnfonnación de Cuerpo
de Ejéu'Cit9 aúm. 3,·UlIa.

Regimiento' de ArtiUeria. eLe Costa
oam. 4. una de armero.
E~uela dte AlJtomovilismo de Ejér

cito (Segunda Sec:ición), una de mon
tador autom<n'i1ieta.

Secunda Seccl6~ SublieC
cl6n.-Qrupo E (a;j~ carPn

t~8-QU"I(eteros )

Segunda SeCci6n.~ Subeec
d6n.--Grupo e (maeatroa armeroa)

Regimiento de Inianteria. 'núlmero
9. una.

Reg~iento de Artilleria. de 'Costa
oúm. 1, -una. • Segunda Secel6n.-Quinta Subaec:el6n.

Grupo A (picadores Militarea)

Puqute divisionario de Artillena
nÚim. 7, una.

~ Sleccl6n."":"Titn:Ier1a Sub.c
cl6n.-Gnapos A, B 'T e _6lYud:an'tel
de obru, cle1adol\ea 'd. obrtu 'Y ayu-

dan" d,e taller)

Comandancia de obras de la plaza ma
rltima de El Fer,rol, dos de ayudante
doe obras y una de celador de obras.

CÓtnancl.ncia de obras de la plaza
marltima de Mah6n, dos de ayudante
de obras. .

Comandancia de obru y fortificación
de la octava divisl6n, una de ayudante
de tallel'. - (Mednico electricista.) (La
Corufta.)

Parque Central de Automóviles, una
de a.yudante de taller. (Montador de
autoJ.)
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Caba11eña

bANZO
1 ._~

Intenaencia

Sanidad Militar

Jll!LACIÓN QUE SE CITA

Tercera Comandancia, primer Grupo,
una. de bri¡ada.

Tercera Comandancia, segundo Grupo,
una de su-bayudante.

ICuarta Comandancia. primer Grupo,
una de subayudante.

Primera Comandancia. primer Grupo,
una de sargento primero.

Primera Comandancia, cuarto Grupo,
una de brigada y una de sargento ,Pri
mero.

Grupo de la Circunscripción occiden
tal, una de suba;yudante.

,Compañía de Canarias, una de briga
da.

,Madrid, 4 de dici~bre de 1933·
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr.: Por e~.e Mi
nisterio se ha re!tUelto se publiquen a
continuación las vacantes de sargentos
que existen en las diferentes Annas y
Cuerpos del Ejército, las que, serán cu
biertas en la forma regi\amentaria.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUI11Plimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1933.

Infantlelda

Regimiento lígero núm. u, ma.
Regimiento ligero núm. 13, tres.
Regimiento ligero núm. 14. una.
Regimiento ligero núm. 15, una.
Regimiento Montafia núm. 2, dos.
Regimiento Costa DÚm. 2, una. .
Academia de Artillería, e Ingenieros,

una de cmbos de trompetas.

Regimiento Cazadores núm. 7. una.

Regimiento Infantería núm. 9. una.
Regimiento Infanteria núm. lO, una.
Regimiento Infantería núm,. 12, una.
Regimiento Infantería núm. 20, una.
Regimiento Infanteríoa núm. 22, una.
Regimiento Infantería núm. 30. una.
Batallón Ametralladoras núm. 2, una.
Baía1l6n Montafia núm. 3. una.
Batallón Cazadores Africa núm. 7,

una.
Grupo Infantería del Ministerio, uDa.j

Segunda Comandancia, tercer G1'U()O,
una.

Reg.imiento de Aerolitaci6n, un.. de
sargento. ,(iE~pecíaHdad' de Za,padores.)

Gr".po m1xto de Z¡¡padores y Tel~.

grafos núm. 4 (Gran Canaria), una de
se.rgento. (Estpecia.lidad Tnnsmisionel.)

Artilleria

Regimiento ligero núm. 3, dos de sub
ayudante y dos de brigada.

Regimiento ligero núm. 4, una de bri
gada.

Regimiento ligero núm. 6. una de sub
ayudante.

Regimiento ligero núm.' 7, una de sub·
ayudante.

lRiegirniento ligero núm. 8. una de sub
ayudante y tres de brigada..

Regimiento ligero núm. 9, dos de bri
gada.

Regimiento ligero núm. 13, uná de
brigada.

Regimiento ligero núm. 15, cuatro de
brigada.
, Regimiento ligero núm. 16, tres de bri
gada.

Regimiento :Montaña núm. 1, una de
3ubayudante y tres de brigada.

Regimiento Montaña núm. 2, una de
subayudante y tres de brigada.

oRegimiento pesado núm. 1, una de sub
ayudante.

Regimiento pesado núm. 2, una de
subayudante y una de brigada.

Columna de municiones a. lomo de la
J¡lri~a bri~ada de Montaña., una de ·bri-
gada. .

Grupo mixto nÚm. 2, una de subayu
dante y una de brigada.

Grupo nm.to núm. 3, una de subayu
dante.

Regimiento de Costa núm. 2, una de Señor...
subteniente.

Agrupación de Ceuta, una tie brigada.

Ingenieros

Regimiento de Transmisiones. una de
subteniente y dos de subayudante.

IRJcgimiento de Aerostación, una de
subayudante.

¡Batallón de Zapadores núm. 1, una de
subayudante.

Batallón de Zapadores núm. 2, una
de subteniente.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 3, una de .ooayudante.

,Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 4, una de subayudante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero S. dos de subayudante.

,Batallón de Zapadores Minadores nú
mero <>. una de subteniente, dos de sub
ayudante y una: de sargento primero.

IBatallón de Zapadores Minadores nú
mero 8, una de subayudante.

IBatallón de Pontoneros, dos' de sub-
ayudante. '

Grupo mixto para la división de Ca
ballería y Brigadas de Montafl.a, dOs de
subayudante.

Grupo mi~o de Zapadores y Telégra
fos núm. 1 (Mallorca), una de subayu
dante.

GI"UPO mixto lle Zapadores y Telégra
fo. núm. 2 (Menorca), una de suba~u

dante.
Gr·upo mixto de Za.padores y Telégra

fos número 3 (Tcnerjfe). una de subayu
dante y una de bri~ada.

IGrupo mixto de Za.padores y Telégra
fos núm. 4 (Gran Canaria). dos de sub-
ay,udante. '

Aca.<1em'ia de ArtílIerl.a e ln¡.enjeros,
una de subteniente y una de subayudante.

,Centro de Movilizadón y Reserva nú
mero 7 ~Barcelona), una de subayudante.

RELACI0N Qtn R CITA

Señor...

bANZO

Quinta Secci6n (conserjes)

Subsecretaría del Ministerio, una.
Segunda Inspección de Intenden

cia, una.
Intervención central de Guerra, una.
Intendencia de, la tercera divisi6n,

dos.
Intendencia de la séptima divisi6n,

una.
Interven<:i6n de Baleares, una.

Intendencia de Canarias, una.
Madrid, 4 de diciembre de 1933.

Iranzo.

Regimiento Infantería núm. 19, una
de brigada y una de sargen.to pri
mero.

Regimiento de Infantería núm. 20,
una de subteniente, una de brigada y
una 4e sargento primero.

Regimiento Infantería núm. 21, una
de subayudante.

Regimiento In.fanterla. l1lÚm. 22, una
de sargento primero;

Regimiento Infantería nú'm. 25, una
de su.bteniente.

Regimiento Infantería núm. 35, una
de S'Ubayudante.

Batallón de Aimetralladoras núm. 3,
una de ,satgen.to ¡primero.
Batall~n de Ametralladoras núni. 4,

una de li.rigada.

d
Batallón de Montafla n1Úm. 3, una

e subayudante..
Bata'llón de Montafta núm. 6, una

de sargento primero.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se pooliquen a
continuación las vacantes de suboficiales
que existen en las diferentes Annas y
Cuerpos de Ejército, las que serán cu
biertas en la forma reglarnentaria.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid,' 4 de
diciembre de 1933.

Caba11eria

b
:Regimiento Cazadora núm. 2, una de

rlgada.

b
Regimiento Cazadores núm. 6, una de

.u teniente. '

Infanterla

Grup<1 de Informaci6n Artilleria nú~
mero 3. una.

Pan!ue divisionario Artille!'ía nú-
mero 8. una.

l Regimiento Artillería a caballo, una.
Regimiento Artillería ligera núm. 1,

una.
Regimiento Artillería ligera n~. 3,

una.
Regimiento Artillería ligera núm. 7,

una.
Regimiento Artilleria ligera núm. 13,

una.
Reginiiento Artillería ligera núm. 16,

una.
Batallón Ingenieros de Tetuán, una.
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distribución de trabajo, el cuarto de
fotoplanos e ide-ntifiuci6n de clicl1és
y un pequeño despacho del jefe de la
sección.

d) En la unión de ambos vehicu
los :deberá instalane una amlplia cá
mara de atDl'p'liación y carga de alma
cenes.

e) Los la.boratorios tendrán el
com'Pleto de instalaciones necesarias a
su uso, fon instalación de agua co
rriente provista de filtros, depósitos
de reserva, bomba a mano, moto-bom
ba, manga 'Para extraccion de agua a
40 metros horizontales u ocho en pro
fundidad, fa-roles déeti"icos, artesas, re
:pisas, armarios de productos, etc. El
laboratorio de positivas, además de la
tiradora automática, que más adelante
se deta11a, débe 11evar una tiradora a
mano corriente y tanto ésta como los
faroles de ambos laboratorios, a ser
posible, se iluminarán a voluntad, con
luz elé'Ctrica o con luz natUi"al a tra
vés de -cristales inacunicos, a fin de
prever una averia en la luz eléctTica.
Por lo menos cada laboratorio 11evará
un farol iluminado por la luz del dia.

f) Igualmente, los laboratorios 11e
va1"án los ventiladores necesarios para
su comlpleta ventilación en régimen
de trabajo, pasillos de entrada en los
mismos; pintura especial, amaritlo,
naranja, etc:.

g) l1.a sección, al completo de su
carga útil, deber' poder trasladarse a
una velocid'ad mlnima medi1l de 30 ki
lómetros hora y marchar f'citmente
en convoy a una velocidad de 10 ki
lómetros hora.

h) 'Al corrfpleto de su Ca1"g3. el ca
mión y el remolque sobre car~tera

deberá subir pendientes del 10 por 100
y el camión solo, en -carga, deberá
subir pendientes del 14 por lOO a ve
locidaod no inferior a tres kilómetros
hora.

i) ,El camión lleva1'á deIP6sitos de
esencia, aceite yagua ca/paces para
un recorrido de 2100 kilómetros sin
nu-evos apfovision-amientos y una no
d.riza capaz de un recorrido de So ki·
lómetros, dig.poniendo, además, de un
bi'dón de so litros de gasolina, por lo
menos.

j) Ser' muy tenido en cuenta eD
el concuf'SO la caHdad 'del motor,
arranque eléctrico, suplementos, ele
mentos de iluminación en carretera,
cristales, espejo retrovisor, placas de
matrícula, linterna, trasera del r~mol
que, frenos, tervo-'Írenos, instalaci6n
de inflar neum'ticos, calzos, gatos.
equipo autopatinante, extintores y ca
ja' de herramienta,•.

k) El camión debe consta·r de seis
ruedas y .1leva1" una de repuesto. ~t
remolque debe llevar cuatTo o ~I'
ruedas y llevar una de repuesto. '

m) IEl remolque debe frenarse au'",.:
tom&ticamente en caso de rotura de:
su unión al cam1ón, y 811S frenos de~~
poder accionarlos el condu'ctor del ca·
mión. '

S'" El equ~po de los la,boratori~
deberá comprender: -',

a) :Pe un grupo elect1"6R'eno, c,u'¡~,
yas earacterlsticas mln,imas deben B<er:;!t

Un motor de gasolina a cuatro tiem";~
pos, de p.otencia 10,5 H. P., cuatro ci~

IJWtZO

Señor...

TécmcIU

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

dar desierta la adjlJldiocaci6n., se ce
lebrará s~o concurso a !os diez
dias de $/U anuncioo, con arregl1¡o al
los mismos 1lliegos die c01lkliciones,
salvo lo que de ellos se reneroe a. la
industria nacional.

Lo ocOllI1unico a V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. M.aldcid,
24 de noviembre de 1933-

IJWfZO

bANZO

••
Señor...

Señor•••

Inspecci6n de Famac::ia

DEBOSI110S DE ESPECIALI~
DES PARA EL SERVICIO FAR~

MACEUTKO MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins~
tancia presentada por D. Antonio Ló
p~z Moreno, domi<:iliado en esta Ca
plta,I, calle de Castillo Pifteiro núme
ro 6, conocesionuio' para el Ejército
de las agujas "SUPER ERR':EFoF"
de ac~ro. inoxidable, solicitando el es
,tabl~lnlle~~o de depósitos en res Far
macias miAhtares, este Ministerio de
acuerdo con 10 informado por la jun
ta F:acultativo~A'dmini$trativade Far
maCia, ha resuelto conceder la auto
riza~ión solicitada para estableocer de
pÓSitos ~e. las eX¡>J'esadas agujas, en
las co!!dlclones que determina la or
den Circular de 2 de nO'Viem'bre de
1929 (e. L. núm. .)41).

L.o ,comunico a V. E. para su co
noclml.e~to y cumplimiento. Madrid,
2 de diCIembre de 1933. .

Circl/lar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha reruelto se publique una
vacante de cabo de tanMres que existe
en el regimiento Infantería núm. 1, la
que deberá ser cubierta en la forma re
glamentaría.

1..0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cutI:t>limiento. Madrid, 4 de
di<:!embre de 1933.

Segunda Comandancia, cuarto Grupo,
dO$.

Madrid, 4 de diciembre de 1933.
Iranzo.

l." Es objeto de eS,te concurso, re
servado a la producción nacional, la
adquisición de una sección foto-aérea
de cam'paña, modelo B, al precio lí
mite que se indica.

2." - 'La sección foto-aérea de cam.
:paña ha de cotdponerse de un camión
motor y de un remolque, los cuales
deben tener ola' capacidad necesaria
.para que su interior esté distribuido
en el mismo número de departamen
tos que se indica para ·una sectión
foto-aérea permanente, en el regla
mento aprobado por el Estado Mayor
Cent-ral para el servicio fatogt'fico,
le<oha 19 de a.bril de 1933, y que en
ellos exista el suficiente lugar para
ejecutar cómodamente las operacio
nes a que est'n destinados; siendo
este modelo que se interesa declara
do reglamentario en el referido regla
mento.

3." La referida secci6n ha de cons
tar del completo eJe aparatos de la
boratorio, para que ella, por si sala,
ejecute todos 105 trabajos indicados
en el citado reglamento, con la ve
locidad de producción igualmente fí
jaoda y aptos 105 citados a¡paratos pa
ra el empleo de la placa o de la pe
ticula.

4." El detalle de 105 diferentes' ele
mentos de que ha de constar la sec
ción foto-aérea será el siguiente:

a) Se corrfpondrá de U'll camión y
de un remolque de chassis met'licos

BBCCION Da JlATBJlIAL y cabina de conducción interior, los
cuales, una vez llegados al lu,gar don-

hDQUItSICION,ES de se deba instala1" la seC'C'Íón se uni
rán formando un todo único; pero

Crcular. IExcmo. Sr.: lEste lMi- deben estar diSlPuestos en forma que
nis'teri,o ha r~'s?dto lIIpr·obar los pdie- durante la marcha pueda en eUos
gos de. con~llClones' .JlUese inserta.n trabajarse sin estar uaidos.
a conotlDuacI6n" que haibrá-n d.e ~gic b) La caja del camión tendrá co
en el CO'lllcurso autori.zad¡o por kie¡cre- mo oúnimo, sin' <:ontar el lugar des
to de :20 de oCtu!bre próximo PlIISado, tinado al motor y cooouctor, 6,50 me
pa'ra coo.tntal" Ja aldquMci6n de una tras; e\' rdmolque, seis metros; y la
Sección foto-aérea móvi~, con desti- unión de ambos, 2,50 metros, haden·
no a AsvilllCiÓl1 Mj1itar. do un total de 15,;10 metros como mi
. Los p\ie.gos de conidiJeion~télcni- nÍ411o, a 105 \;uales hay q,ue aftadir el
cas se eMender6.n modifi¡cados en el espacio oCUl¡lQdo por motor y conduc
sentido de que 1a enllr-eg.a. dielll nuute- toro El ancho de los vehkulos debe
ria'l se verii'kuá ant.e'! de finaUza!" ser como minimo 2,30 metros, y el
el actua!1 ejeot"CiJeio elc:on6mko, tenién- alto, iñcluyendo las ruedas, tree me-

, dOse en eueMa tP&ra '111 ce~ebración tras como m'á:lcimo, .imdo lu cajas
lu pre'scrj,pcionetll' die la vi8'e'llte le.y metálicas (estTuctura, tableros y ta
de AdministraICión y Contalbi4idald d-e biques) con armaduras de madera y'a HatCienlCla pÚlb.\ilca y der regtliaJmen,to tableros contTachlliPados en el Interior.
de Contratación adimini6trllJtiva en ea c) Interiormente, el camión debe
Ramo de Guerra. ' tener iMtalado el' departamento del

Por el carácrer urgente del co'ncurso /ol'ru¡po electrógeno, el la,boratorio in
será de diez, dlas el plazo d.e su anuncio, dependiente de negativos; el laborato
set¡¡'Ú'n dislpone eI1 ardleuto 26 del d- rio de positiva.s f el taller. En el re
tado re,glamento, y en elt calSo de que- molque vendr' instala~o ~l cuarto de

•



_D_._O_._n_ú_m_._28_J ...._----....;;.5-de--di-c-iem-b-re-d-e-l..;9..;3~3 539

\indros, refrigeración ,por agua, regu
lador de fuerza centrífuga sobre admi
sión de aire en el carburador; en~en

dido por magnet<Y, generador de co
rriente continua de eJOCitación Com
poud, potencia 9 kilovatios, tensión
125 voltios, corriente máxima 85 am
perios: cuadro de baqueIita con voltí
metro electro-dinámico, amlpertmetro
electro-dinámico; reostato de excita
ción, disyuntor de máxima y mínima,
intenuptor doble, tres corta corrien
tes fusibles y seis elementos de plomo
(siendo preferible 10 elementos lie fe
rroniquel), con c3lpacida<:l <:le 400 am
perios hora a 40 amperios en <:lescar
ga. Este grupo irá montado en el ca
mión, pero en forma de que se evi
ten lo mas posible el ruido y las vi
braciones. La instala'Ción debe llevar
una disposición apropiada a fin de
que en caso de avería del grUlpo elec
trÓgeno pueda iluminarse la sección
con la corriente que exista en el lu
gar donde esté instalada.

lb) Una instalación de refrigera
ción y calefaocciÓD, que llenen las con
diciones siguientes, estando la sección
en régimen de tu.bajo.

c) Sin refrigeración y ventilando
al máximo la temperatura de la at
mósfera en ninguno de los de,>arta
mentas de la s«ción íoto-aérea no de
berá pasar de 30· C., para una tempe
ratura exterior de 200 C., con refriglf
ración; los deparumentos d~ben ser
mantenidos a 20" C. para una te~e
ratura exterior 'de 35· C. a la sombra.
Con la ca·refacción al máximum, pan
una temperatura exterior de cuatro
grados centígrados, la temperatura en
los laboratorios debe ser como mini
mo de 16· C. y en los demás depar
~amentos de 13· C. Los orificios del
vaciado del agua de refrigeración de
ben ir cerrados precisamente con gri
fos.

d) Un equilpo de rey¡e1add y se
'Cado de peJicula ltaMa 25 metrds de
largo y ISo de. an.cho. COllllPuesto de
tres cubas de níquel ¡PUTO, 'tamhor
de enrollamiento. sin banda de celu~
./oiicte. Con enroll3lmiento semi-ao\Ito
máJtko, s~ador con resios-telllCias .y
motor que haga el se.cado íntegTM
'C1l treinta minutos: formando todO'
ello u 11 todo ún ico pan. el: trans'"
IPorte.

e) Una' Mradora com,pletamente
autOomátioca de pruebas, 13 P9r 18
y 18 flOr 24. que permita tirar un'
número indeterminado de lPruebas
de un mis.mo cliché de una ban
<la ocle ,pe.l\clllla o de un -cliché de cris~
tal, y que permita tinr ta'm.bién una
prueba única de varias vistas suce·
sivas. tomad'as sobl'1c una banda de
Pe'lIcula, asi como ti,rar hoja a boja'
c¡¡'cbés varios, Ibien en pelku~a o en
cri'sta.!. La tiradora debe paruse ella

,lI1i&maal t~rminar tll trabajo. .
f) Una de-sa.rrol1a:dor,a al\rtomática

,Para P-lllPeliea all '1>romurO'.-EEte apa
rato' desarrollador-fijador debe te
ner un ren\d~miento de 1.000 prue
bas, 13 ,por 18, ,por hora, y Se'l'VÍ'r in-

. diostiontamentepara pruebas 1.] por
18 y 18 por :14.

¡g) Una seC'a.dora de poruebas par4l
P~el bromuro.-Este aparato debe

se>l"ar y enderezar ,laos P'l'uebas de to~

dos los f<Jrmatos automáticamente y
debe funcionar ¡por medio de motor> l.- Lu proposiciones &e extende
y a mano y calentar Ipor medio de rln en papel seDado de la clase sex
gas, de esenda y .por gas de ciudad. ta, y a.parecerán sin enmienda ni ras-

Es muy im,pootante que la,s td.as padura, a menos de que se salven con
tengan un mec:aniSlntO seguro, a fin nueva .firma, y se sujetarán al modelo
de que no se corran llevando siem· publicado en el anuncio.
ore la debida dirección de marcha. 2.- Los autores. de las propOSIC1o- .
- h) U na máquina de hieloo.--iEsta nes o sus representantes que concn
máquina debe teneor un renldimient(} rran aJ. acto, deberán acompañar su
de cuatro kilos de hi.e-Io pOr hora y cédula o pasapocte de extranjería y
consumir d06 IIt.r06 'lie áleí'd'O suUúi el último recíbo o alta d.e la contribu
rico pOol" 15 k}los de hiela. Esta má- ción iódustrial que corresponda sa
quina debe llevar como aceesori06 tisfacer, según el cooccpto.en que los
unO!. oaja c3Ipaz ,para conse:rV3ll" 20 l¡cindores eompuezcan, y caso de es
kilos de hie-lo durante ~uatro días ta.r exceptuailo& de la coatribución in
en paÍlSes cá'lid'os. dustrial con arreglo a la ley de Utili-

i) Un ¡¡¡parato enrolla!dor de pe~ dades, se justificará este extremo. No
lkula de 180 centimetros de aocho.~ será necesario el recibo o afta de la
Para disponer ésta en las bobinas de contribución industrial cuando los
lQ,S almacenes y ha-cer en 1Ia peWcttla proponentes residan en las provincias
~ oporlUD06 cot1bes. ' . Vascongadas Y Navarra y bastará

j) Un aparato de reprOlducción, que acrediten su condición. industrial,
según lo diS'¡>'Uesto en los preceptos

¡lt'oyettión y aan.plialCión horizontal. que regulen el concierto económico
p.;w-a drKlbés de placas y petfl%ula 13 con dichas provincias; pero si el ser
¡por 18 y 18 por 24- Estt a¡pa1lllto deobe viejo hubiera de realizarse en terri
eSltar dotado de un buen objetivo. torio no aforado o com<m, al ser ad-

6." Todos los anteriores aoparatos indicado a su~to contribuyente de
t1d>en estar a pumo de utilización, régimen distinto, deberá el adjudica
con la ene!VÍa e1éotrica det gwr~ tario matricularse confOl'me al regla
eI1~no aol1teriormelllte descrito, y mento apiicable en el lugar del ser
s~r de los OOatimos modelos íabrica- vicio. Los apoderados o representaD
d-os, en cada ca.so, por las casas tes deberán también exhibir el poder
coostr·\ictora'8. notarial otorgado a su favor.

7.- Independientemente de los apa- Presentarán también la certificaci6n
ralOS citados. la Seioción debe entre- a que hace referencia el decreto
gat;se lP'l'oví!ta det tota'] d~ elementos de 3 de dicieaibre de 1926 y regla
varios de Iad>orllltono, oficina y dibu- mento 'Para su lIIP1icaci6n. asi como
jo'; firaOSoC06, cllllibres, baitanzas, cubas, también declarar'n en sus proposicio
cuhetalS, embudos, cna,Ua-s, I\nterna-s nes que los obreros empleados en la
d~ ¡petróleo, probetas, ía'l'd1ea, marmi.· construcción del material estarán sorne
ta.s, gamuzas, pupitre de retoque, in- tidos a condiciones no inferiores a las
fiel'nillo, teJ1mbmetros. annários, re- establecidas con carácter general, bien
g1lJa.s, lál¡>ilC'es, üntas, pit1lCeles, eKUQ- por los Comités Paritaríos correspon
dras, Iwpas, etc., conducen.tes a la dientes o por los contratos de nor
U'tilizaci-6n cOII1Ijpl<!lta doel remolque. mas de tra.bajo acordados por las or
E'stos elementlOS sblildos y de pri- ganizaciones patronales' y obreras de
mera c!aJ~idad, del>en ser 1-os nece6a- la. industria de que se trate o genera
rías 311 trabajo Y I1en'dimi.ento q.ue de- lizadas en los contratos individuales
be da!' la Se<ocioo q,ue se trata de ad- de la propia industría o profesi6n; de
q-uirir. clarafldo ta.mbién su sumisi6n expre-

8." La Se«ión Foto-Aérea se en~ sa. a los preceptos del decreto-ley I1Ú
kegará con una tienda de ca.mpaña mero 744 de 6 de marzo de 1929, que
de aJ1madura metálica .para la misma. establece determinados limites para
Asimi!l101o se eDtJregará también de\S- los períodos de liquidación de, sala-

;-,- "'h . rios y de imposición de multas y
crÍ¡pICión completa, con ...'\0 UJOS Y e\S- para la garantia de loa créditos por
quemas, de cada uno doe tos ele!meti- jornales.
~os de que se cOOl/l>onen, a ñn de que'
éstos 'Puedan, ser utiHzados con Ple- También acompafiarán lo! licitado-
no .conocimien.to .de sus c,aracteris- res el boletín, recíbo o autorización
ticas, imc1u)oéndose esquemas de 'la que justifique el 'ingreso de la cuota
!Canalización eléctrÍICa, kUstribUlCí6n obligatoria del retiro obrero corres
de,) "'.O'1'a y siS'tema de refrigeraci6n pondiente al mes anterior, según dis-

-c:o
w é d pone la orden de 30 de julio de 19211

y c.a,leftt<:ÍÓn. TlLmbi n "erin escri- (C. L'. núm. 312); y las emprtsas y
105 con todo detalle de los pesos y lociedades una certificación. expedida
rendimiento de calda elemet1lto. por su director o -a-ereate que acre-

9." La entrega'se efeC'tllará en el dite no formar parte de la miama aio- i

Aeródromo de' Cuabro Vientos (Ya- ¡una de las perlon.. comfprendi4u en
clrid)" en un ~1azo que no opod4'á ex- loe artlculos ,primero y se¡undo del
ce<ler ,de cue.tro moeses, contados a decreto de 12 de octubre de 1923
partir de la fecha en que se comuní- (C. L. núm. 4!4) y decreto de 24 de
que al adjudicatario la ~djudi.caci6n dici$nbre d~ '1928 (iD. O, n6m. ·284).
definitiva. TodOl los documento.. .presentados

10. El precio Itmj,te máximo que por los licitadores en el acto deT con
se ñja para la 'Sedeibn Foto-Aérea, curso. si están exlPedidos en el ex
con todos los elernemtos .que se de- tranjero y en idioma distinto del et
terminan anteriormente, es de'2SQ.OOO paftol,-deberán estar traducido. por la
pesetas. 'interpretacióIl de lenguas del· Minil-
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tería de Estado, y estarán además el plazo 1 abierto el primer pliego, no deje de suscribir el acta del concurso
legaiizados y visadas sus finnas ~or se dará. ex¡plicatión alguna. aceptando. su cOmpromiso.
dicho Ministerio. Asimismo, estarán Durante el expresado plazo de me- I5. Al declarar· aCel[)tada una pro-
reintegrados conforme a la ley del dia hora, los licitadores entregarán al posición se entiende que en la act1lta- .
Timbre, exceptuándose los opasa-por- presidente, bajo sobre cerrado, los ción va envuelta la responsabilidad del.
tes ¿e extranjería. pliegos que contengan sus proposicio- rematante hasta que sea aprobada por

J.' ~ o serán admitidas las 'propo- nes, y en el anverso del citado sobre el Ministerio de la Guerra, sin cuyo
siciclOes que no reúnan los requisitos deberá hallarse escrito lo siguiente: requisito no empezará a causar efec
e:"t;gicic's en estos p:iegos de condiciones, .. Proposición para optar al concurso to, a menos que la urgencia del ser
hacién<1ose constar en ellas que el de material fotográfico con destino al vicio exija se ejecute desde luego.
proponente está conforme con cuanto Arma de A...-iación"." 16. Una vez recaída la adjudica
en los mismos se estipula. Tampoco El presidente lo recibirá señalando ción provisional, si la urgencia del
se admitirán las que no se ajusten cada pliego con el número que le co- ';Crvicio exigiera que se ejecutase desde
al modelo publicado eH los anuncios. rrespon<la por el or<len de presenta- luego, el contratista tendrá la obliga-

4." Para tomar parte en el coo- ción, y los dejará sobre la mesa a la ción de hacerlo así.
curso es. condicióI). indispensable que vista del público. Si después el contratista favorecido
los licita<lores acoIDIPañen a sus res- Una 'Yez presentadOs al president6 con la adjudicación provisional no tu
pectivas -proposiciones los resguar- los pliegos, no podrán retirarse por viera la definitiva, sólo tendrá dere
dos que justifiquen haber impuesto ningún motiTo. cho a que se liquide y' abone al pre
en la Caja general de Depósitos o 10. Cinco minutos antes de OXlPi- cio de su proPQsición la parte del ser
~n una de sus sucursales, la suma equi- rar el plazo de media hora se anun- vicio ,prestado sin derecho a índcm-
va1ente al 5 por 100 del importe de SIU ciará 1:n alta voz que falta sólo ese nización alguna. /
Qfertas, calculado IiObre el 1>recio limite. tiempo pan terminar el plazo de ad· Si el concurso fuese anulado será po-

La citada garaJItía deberá consi¡r- misión de pliegos,' y al expirar la me- testativo para el adjudicatario provisional,
narse en metálico o en títulos de 1. dia hora, .1 presKlente lo declarará continuar o no, de acuerdo con el Ramo
Deuda Públjca, qae se valonrán al termiltado. de Guerra, la pre;¡tación del servicio por
precio medio de cotización en Bol- Inmediatamente, el presidente abri- el tiempo indispemable para asegurar el
sa últimamente publicado, a no ser ni el primer pliego presentado, '1 se mistoo.
<¡ue esté prt'Yenido se admitan por dará lectura por el secretario, ea· alta 17. Aprobado el remate por quien
su valor nominal. El secreta.rio del voz, a. la Ilroposición en él conteni- corresponda, el adjudicatario tendrá
Tribunal comprobará el precio medio da, '1 sucesiYamente se abrirán y lee- obligación de constituir a disposi
-con la Goclto de Modrid. Si la garantía rán los demás por el orden de l1ume- ción del presidente del Tribunal un
lo fuese en efectos públicos, se acompa- ración que se les haya -dado al pre- depósito definitivo del ID por 100 del
liará la póli&a que acredite la propiedad sentarlos. tmporte de su adjudicación, coltStitu
<le ellos. I I. Una 'nZ terminada 1a lectura yéndose este depósito en la misma

Este depósito se constituirá haden- de las prOpos..iciOlles presentadas, .. forma, que para el provisional pre
do constar expresamente en el res- formllll'á por el secretario del Tri- ceptúa la condición cuarta.
guardo que se ha efectUQdo para acu- ~unal de conc~rso un estado comtp~ra.-' Este depósito defuiitivo se im\lOn
dir al concurso de que se trata. . tlVO de ,las ml&mas! que firmará dicho drá dentro del plazo máximo de quin-

5.. La expresada fianza no se"i- s~cretal'lO co~ el v',St. buel!0 del X>re- ce días, contados desde que se noti
rá más que para la .proposición 1II la' s~d~nte y el mtervllle del ln.te"entor fique dicha aprobación a'l contratista,
cual vaya unida, aunque el licitador a CIVI! de Guerra. y servirá para garantir el cumplimien
cuyo favor estuviese extendido el ta- ,SI de es.t~ esta,do resultase!1 dos o to del contrato. haciéndose constar
Ión del depósito presente distintas ~s iProposlcl~.~uales y :p~(besen s~r así eJq>resamente en el documento
prOlposiciones. objeto de adqul!>lclón, debera preventr acreditativo de la constitución del de-

6." No se ad'mitirán para tomar cdleanuoDCio que .el presid«Jte del ::ibu?31 pósito, teniéndose presente, cuando co
parte en el concurso ni para garantizar c n~urso 1.1'ltará a una liCItaCIón rresponda, lo determinado en él ar
el! servicio, las cartas de pago que ~r pUjas a. la lla~a, durante el tér- tículo noveno del reglamento de Con
se refieran a imposiciones hechas pa- ~elsno ede qUlOce mmut06,. ~ los auto: tratacíón.
.ra afianzar otros servicios, por más • ml.d aqu~llas proposlclol;Je~, y 51 IS. El contratista tendrá la obliga
Que sea notoria la terminación 5a- ~er nado dicho ,'p!azo SUbSlstl~S4 la ción de fonnalíur escritura y de entre
tisfactoda de los mismos, si. no se 19ualdad, se. d~cldl.rá 1>or med:.l~ de gar al presidente del Tribunal de
justificase este extremo lpOf medio de sor

I
t
2
eo la adJudicaCIón del S~ryICI~. concurso, para ~I curso a su destino, el

la correspondiente certificación, ha- 1 . :tIna vez ca-rada. la liCitaCión, número de ejem'Plares reglamentario
ciéndose en este callO la transferencia eerP. reSIdente dec1arar~ aceptada, a re- que establece el artículo SS del re
<le la garantía para responder al nue- s va,d,e la, aproib8:c1ón superior,. la glamento de Contratación, en el
vo contrato. pr(ll¡)o!I~lón que se estlme más ~~nl~n- término de un mes, a contar desde el

, • . te, haCIendo a su favor la adju<l!caclón d'Ía en que se le notifique la adjudíca-
7. El pr.eclo que se consigne en del remate, la cuaJ tendrá siempre el ca- ci6n definitiva del servicio.

las :proposIcIones se,expresará en, le- rácter de provisiona1, dándose con dio En el mismo acto del otor.gamien
tra, por pesetas ! et:ntlmos ~~ dicha por terminado el acto y procediéndose se- to de la escritura se devolverán al
unIdad, n~onetar¡a, no adm~t1éndole ¡uidamente a exteru:ler acta notarial de contratista los resguardos del dep6-
más fraCCIón que la del c~ntlmo. lo ocurrido, que llJUtorizat"án todO& los sito definitivo.

8.· El concurso se Verificará pre- individuos del TribulUll y firmará el 19. El contratista queda obligado a
-cisamcnte en dia labora-ble er; la pla- re-matante o su apoderado. presentar en la oficina liquidadora de
za, lo~al, día y ~ora que le fije en. los I3. Los resguard06 de d~ósitos derechos reales, la escritura- o cORve
anunCloa, con'8tltuyéooose el Tbbu- corres'Pondien'tes a las proposic:ione. nio que se otorgue, siendo de .;u cuenta
nal en la forma Que estatblecen loa que no fuesen aceptadas ni fUesen <lbjeto el abono del impuesto que proceda y
articulas p, 33. 34 Y 40 del regla- de ,protesta, se devolverán dupuét, de del'l'\ás gastos que como consecutncir.
mento de Contratación administrativa terminado el acto del concurao a loa pudieran originarse.
e!l . el ,ramo de Guerra, di.nodo pr~n- interesados, 101 que firmarán ~I reti- 20. Será.n qe cuenta del adjudica· l

-C!P10 el ~cto con la l~c.tUl'a del anUR- ré de los mismos al pie de su. res- tario todos los gastos que ocasionenj
CIO 1 plleg~ de condiCione!. pectivas ofertas, queda.ndo éstas unidas los anuncios y el otorgami~nto de 1"\

9. fermlnada la .Iectura de' eltOt al ~xpedjente del concurso. Igualmen- escritura, en la. for·ma y número de
documentos el preSidente declarari te se devolverán los demás documen- ejeml¡>lares determinados cm el artículo S5,
abierta la lidtación por un plazo de tos -que a,comipafien a IUI propoll- del citado reglamento de Contratación ,;
medía hora, y advertirá a los Concur- cionea. .el acta' del concuno, exigiéndose e1~
santes . <}ue : durante éII '),>ueden pedir I4. La gannda prpvi.ional se per- rematante la presentación de los re-';
.1as eXllJheaclones Que estimen neoua- derá, quedando tU importe a· beneficio cibos que acrediten haber satisfeeh~
Tias sobre !as ~ondi~iones del concui· del Tesoro, cuando el autor de la pro-o los derechos de insercián de lós anuncio...¡
:so, en la mtehgencI& de que puado posición que re.su'·.. más bene6c.i9Sa :Los rematantes de! segundo eOft-,
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curso no están Oibli.p.d08 al paso ..
los anuncios del primero.

21. También será de cuenta del
contratista todos los gastos de tra..
porte, acarreos y derechos o arbitrioe
que pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio por que haga su
oferta se entenderá que es colocada
aquélla al pie de los almacenes del
Arma de Aviadón en Cuatro. Vientos.

22. N o· se acce<!erá a satisfacer in
demnización alguna, intereees de de
mora ni a pagar ,mayor precio que
el estipulado por la creacioo de nue
vos imlpuesto.§, portazgos, derechos
de faro y puertos, practicajes, cares
tía de los mercados o subida de las ta
rifas de ferrocarriles, cte. Así como tam-:
poco el Estado intentará mermar la retri
bución convenida porque se S'1JPriman
o disminuyan los citados imPuestos o
tarifas existentes al contratarse el
cOlDlpromiso.· .

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfa-cer el iompuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado y todos
los demás que correSlp()ndan y loe
arbitrios provinciales y municipalea
que estén establecidos o se establez
~n en el período de duración del
cont:catoy sean inherentes al mismo.

24- La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad
y establecimiento anterionnente deter
minados, y la recepción. de los mismos
se efectuará por la Comisión de Com
pras, que levantará acta, donde figu
rará el precio por unidad y el valor
total del lote entregado. De cada lote
de material 'se reda.ctall'á trjplicad~ ac
ta .de recepción, a los fines determi
nados en el vigente reglamento de
Con tra tación.

25. Sólo se admitirán las prOlPosi
ciones de aquellas persOnas que acre
diten en fonma, re\llll¡Ír los reqtUiS'itOlS
necesarios o posean los elementos pa
ra la fabricación del material que
trata de adquirirse·; a -cuyo efecto
acomspañarán cuantos documentos es
timen pertinentes para que el Tribu
nal de concurso pueda tener los elemen
tos de juicio sufiicientes al. fin propqesto.

26. El pago se hará dentro de los
créditos diSlPonih\.es cuya existencia se
justificará en la forma que establece
la ley de 19 de marzo de 1912, con
cargo a los retenidos del ca¡pítulo no
veno, artkulo sexto, conc~to tercero
de la sección cuarta del vigente pre
suPuesta, debiendo acreditar pr~via
mente el contratista que ha satisfecJ\o la
contr~bución industrial que le corr~

ponde, las cuotas del retiro dJrero y
los gastos, impuesto y ubitrio9 que
enumeran las condiciO{les 19 a 23.
Dichos pagos se harán una vez recibido
y admitido el materia.l contratado, ve
rjpcándose en la forma que determina
la instrucción sexta de la orden circu
lar de ~ de noviembre de 193ó1
(D. O. núm. 265).

27. Si el contratista o su representan
te, dado a conooer al Jefe del Centro o
establecimiento receptor se ausentara sin
previo aviso ni autorización de la plaza
donde se verifique el servicie, las órde
nes relativas al mismo qUe fuera nece
aario comunicarle, se considerarán como
ai las hubiera recibido, y de no:cumpli-

mentarlas, se ,..ecelleTá a ef_ ~.
senicio _ la f_ '1Ie __-
ga, a costa y rieliCo del ci-*> _lratilrta.

:18. El adjw:licatario .-- "lIÑO al
cumplimiento de los pr~ IWaaT06
al contrato de trabajo, aoc , tra-
bajoo de mujeres y niñoll, .Ix:., ....
blecido para los patrOOOl ea el Códieo
de Trabajo. Asim1smo, se ajllllv,rán a
las ob1igaci<JOes seiá1uia.li para .. pa
tronos en tcxlu la& dj¡¡posic~ de ca
rácter iOCial que se enC1Jl2tren Ticente:5.

29. Terminado el contrato, cOlllpleta y
fielmente por parte del contratista, el
presidente del Tribunal a cuya dis
posición está constituida la fianza, acor
dará su devolu:ión, si biea ex~iéDdo

le previamente que acredite haber sa
tisfecho todo6 los g:¡stos a que se re
fiere la -condición :z6 de este pliqo, y
que se ha dado cumplimiento a las dis
posiciones regWadoras del i;-puesk> de
derechos reales.

JO. Cuando el rematante JIO cumplie
se las (l()diiciooes que debe 11_ para
la celebración del contrato, o inlpidie6e
que este ttcga efecto en el ténniao le
ñalado, se anDlará el remate a IU costa.

Los efecto~ de e¡ta declaración serán:
l.· La pérdida de 1• ..,..ua o de

pósito del concurso que, .de tuero,
se adj~ará al Estado como iDdem
niZICi60 dd1 perjuido oc.1ioaIdo por
la demora del lel"Yicio.

a.· La oeiébraci60 de _ DueTO re
mate bajo las mismaa condiciones, pa
gando" el primer rematante la diferen
cia del primero al segunOO.

Joo No presentándose propoeición
admísíMe en el nuevo, la Administra
ción ejecutárá el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto
que oca&ione con respecto a su propo
sición.

Las re~abididades a que se con
traen los dos ¡párrafos anteriores, se
exigirá en la forma que establece la
condición 31.
• 31. En todos los casos de incumpli
miento, el cont4'atista será reqUlrido al.
aboono que !P1'oceda, Y de JIO nriiCarlo
en el p1uo que se fije, .i la fianza
prestada o los pagos que miera pen
dientes de satisfacérlseIe .. se CODSÍ4e
raran suficieotee, se exIl'Odirá e«tifica
do del débito, por el interTeator cjyil de
Guerra Interventor del Tr~l del con
CUI"SO, con ex¡)t'esión del aIlPÍtulo, ar
tículo, concepto, •.cció. '7 9J'''u~"to
a que afecte. "

1E&te oertüicado I«á 0.-" fOI' el
presidente dol T..... del CIIIIC1Il'SO aJ
delegado de :Hacio.-la ie 1& proTincia
donde ~a llI"reeÍillllEÍa el cootrati8ta,
para que~.ooa~ a le p eetable
ce el artlCtio 61 de la. ley de Conta
bilidad , Admini"aci60 de. la Hacien
da pública, se proceda a la ejecución y
venta de 101 bienes que ae&Il precÍSloe,
en la forma esablecida pata 13 recau
dación de tributos, rentas y crMitoa de
la ~ienda pública, illB'feS&ndo el. im
porte d~1 débito, una vez hecho efec
tivo, con' aplicación al capitulo, artícu
lo, concepto, sección y presupuesto en
que resultó el.descubierto, y cursando el
delegado de Hacienda a la Autoridad
que le remitió el certificado, la carta
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de ~o que justi....1 r....lecimieA
.. ... aédito _ el MI'riIie de refe-
r--..

32. Las di5lf*li....u "rD1!tivas.
.. _ estos ca1nIIII le Mo¡¡ten por
la AliainÍ5traci.., ............á<::ter eje
ClIIiTO, quedando a a:1ye el 4erecho del
contratista para diri¡;ir lIas reclamac:ones
por la Tía contencio;¡e..ad.iaistrati\·a.

Lu cuestiOOC5 a .. estoe contratos
den origen, que JIO se ....-n resolver
poi" las dis¡¡osicK- ...,eciales sobre
coooatación~, se resolve
rán por las regUs Mi Der'echo común.

33. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbinI, y cuantas dudas
lle susciten S<4>re li. ictdieeocia, resci
sióu y efectos, se reHlnrán e¡¡ la for
ma que deteFmina la c1áll&ula anterior.

34· En caso de muerf.c o q.uiebra del
contratista, quedará~ y ter
minado el contratlt, a _ ler que los
berederos o siIJdico4l .. la quiebra, se
ojre.:an a llevarlo a cabo bajo las
coadiciooes estipulMu _ .1 mismo.

El ramo de Guerra, eMonces, queda
rá en libertad de adaUtir o desechar el
ofrecimiento, SIegÚII ~T"a, sin que
en 'eKe último <:a.lIO ..... aquéllos de
recllol a indemoialcie., sieo únicamen
te.a que se haga la 1iIttidación de 103
deTeueos que tuYiera .1 adjudicatario.

35· Por el raf1lO de Guerra podrá ser
re\cindido el. contrato si se suprimiese
el serTido a que élte se rmere. o deja
ra de consignarse ea Presupuestos el
crédito necesario para el miemo, e igual
men~ será causa de r.ciaión el esta
blecimiento de un monopolio sobre los
.efectos o materias objeto del contrato.

36, Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especial.mente en este
pliego de condiciones, se regirá por los
¡>receptos .del reglamento de Contrata
ción administrativa en el ramo de Gue
rra, ley de Administración. y Contabi
lidad de la Hacienda pública y dispo
siciones complementarias.

37· Todas las primeras materias em
pleadas en la fabricaci6n serán de pro
ducción nacional, excepto aquéllas que
taxativamente cOIllIPreme el d«reto de
:z6 de marzo de 19JI (D. O. núm. 73).

38. En' cumplimieato a lo preveni
do .en el R.eglamnetopara la aplicación
de la ley de 14 de febrero de 1907, apro
bado por real orden * :16 & julio de
1917 (C. L. núm. 153), se copian a con
tinuación los siguieste8 artículos:

.. Art. 10. Cuando .. haya celebra
do sin obtener~ • proposición
admisible una s~ • concurso sobre
materia reservada a • producción na
cional, se podrá adIIIitif' la concurren
cía de ía eJttranjera _ la segunda. su
basta o en el seg.um. OIIICUI"SO que se
convoque, con sl2jeci.. a1 mismo pliego
de condiciones que si"i' de base para la
primera.vez.

Art. n. En la secunda subuta o
~n el segundo concur.. ")revisto por el
artículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia
con los productos extranjeros excluidos
de la relación vigente, mientras el precio
de aquéll<l6 no exceda al de éstos en
más del 10 por 100 que sel\a1e la pro
posición más módica.

Siempre Q:ue el contrato comprenda
p,rod'uctos incluidos en la relación vi-
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bANZO

•t"•

Sel'ior Gener;,! de la ~rimera división
orginlca.

Sd'Jor Interventor centr,al de Guerra.

BllccrON DS ORGANIZ~CIONT
MOVILIZACIOM. .
ORGANIZACION

Circular. iExc:mo. Sr.: Determinadas
por el articulo 15, del deoreto <le 26 de
junio. norma primera de la oroen de 26

Estad'o Mayor Central• 1.. •

Señor General doe ~a primera divi
si6n O'l'gánica.

Sefiores Otd~nador de Pagols e
terventor ceJJItT8l1 de Guerra.

ORDmtACI0N DE PAGOa' "1' aBCIdft'AIUA
CONTABILIDAD DESTINOS

U ION r-r1V'\TAS Excmo. Sr.: Como reauttado del con-
DEVlOiL e DE "'....IV curso anunciado por orden 'circular de

,EX'Cmo. Sr.: Vistas has j,n:sta.ncias 8 de noviembre último (D. O. ,núm. 2(2),
promovitllllS 'Por los inldividUOfl que' para cubrir UiJa vacante de escribiente
ñ,gunn en ta siguiente rehuci6n, que que exiate en el Ea~ Mayor centTal,
«l1'Pi.eoza -eon NOlI'be~o Feronández' este MitJ,Ísterio ha resuelto destinar al
Santander y teJ1mina con Félix Obi- escribíente de primera clase del Guer
Zd1a e IraoJa, en sÚ¡p1ica de que <se t>Cl Auxiliar de OFICINAS MILITA....
feos devue'lva.n Pa<s ca.tltid~~ que en· R.ES, D. Carlos Gan:la Riea, con des
diCha rela.ci6n se iJJA1iean, depoaitlldas tino actual en la Escuela Central de
en las Delegaciones de Hacienda Que Tiro.
en la misma ·se e:lqpresan, al emigrar Lo comunico a V. E.para su cono
al e~ri'tljero, por eoste Mi·nisterio se cimierlto y etwnplimiento. Madrid, 4 de
ha resutl!to aocc:ecIer a"10 solkitado, diciembre de ]!;I33.
camo comlprenldldoe e.n el artúcUoio
26 del 1'etrlameRito die- 28 de octubre
de ]9:17 (C. L. nlün. 441), debiendo
ser devuelta cad. cantidad a la per
50na que efectu6 el ingreso o .. otra
autorizada 1eRdmente. rprevi.... las
formaJtdald~ reRIa.meJ1,tariu.

Lo eomll'nico a V. E. para su C~

nocimien.to~y cum¡pMm~e.nto. Madrid,
29 de noviem~e de 1933, '

bANZO
Seflor Subsecretario de eate Ministe-

.rio. Seflor GeneraS de la. s~]Qta divisián
Sefiores Or'denaldor de Pagos e In- orgánic:;a.

terventOf' -eenttoral de .Guerra. Seflor Interventor centrii1,de, Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de cdefalCión en las ofilcina
y ¡pabe \loO nes de oficiaJlles en el a.eró
dromo <le Prat (Barcelona) ", formula
do ,por la Comandancia exenta de In
genieros 1 cursado por loa. }efa.hl'ra
de Aviaci6n, con e&erito feICha. 13
de novi-embre próximo pasado; este
Mi.nist«io ha resu&ko 19J'obarlo para
ejecudón !de 13011 obras que cOl1llPren
de 'Por el sÍlStema de adminÍlltr'alCión,
como comprendida's' en el uso pori
mero del artlic:J1lo 56 de la .ley de
Aklrnini.stra.ciÓon y ColJ,tabifiodad de !a
HaJCienda pública ide lde }uHo de
]911 (C. L. n6m. 128), sie1ldo cargo
su irn!¡>Orte que ascieooe a 8.610 pe
~1as, a .1os fondOi dotación pan
"Servicios de Aviaoei6n y' Aerom..
ción ". 1 n ,g e ni e ro 6, concepto de
·'Obras",

AsiQllii5mo, se a¡pcruoeba una propues
ta eve,ntual con cargo d c¡¡pl.Wlo no-
veno, ad'tlJculo s-exto de la Secci6n
iCuuta '\le] vi.gente ¡p,resupuesto, por
~a c:p.a.1 se asisna a la citada Coman
dia.ncia exenta de I'nge.nitidos 8.610.
pes.etu, c:oh destino a la obra curo
proeaupuesto se 8IPrueba por esta dls~
¡poeidón. hliCiendo baj.a de igual caa
tidad en e'I C1éd~to concedido al ca..
lPitu10, artkuao y concep.lo· mencio-.
111ldOS, t,n· e~ ¡preaen,te ejerdcio.

Lo comU'nl.co a V. E. p.ra tu co
nocimiento y cump4lJmlento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

laAMZO

gente y W-oductos que DO lo estén, los 1 SERlVICfOS DE ING;ENIEROS I
pliegos de condiciooes y proposidooes,
se agruparán y evaluarán por separado. i EXlOIIlo. Sr.: If;xam~.ado el ~Pre- Norberto !I«nández Santander,

En tales contratos la preferencia del ,~uesto para la colocaclOn de. ~e!~s de 210. pesetas, I~esadas en la Dele
producto nacional establecida por el pá-\ hIerro en. las ventana& de la dlvlslon ~e g.a.Cl.on de Haoenda d.e Santander,
rraío precedente, cuando és<e fuera apli- ~aballeTJa que. d~ a !la calle ~e Bab segun cuta de ;pago numo 234, el 7
cable, ce!W"á si la proposiciÓD por ella len, en e-l" echfJclo de ConseJOS, en de octubre de l~JO.
favorecida resulta onerosa en más del esta pla~a, formulado por. la ~o- Jorge .Ros RUlz d~ Art:aute, ~~
10 r]oo COIIlIIutado sobre el menor manda.n~'lI: ~.e Qbr¡l5 y Fortifica~,?n pesetas, .mgre5Qdas en. '1:" Delega.cl~n

J?O de '\os roduc:tos DO figurados ele esa dlV1SIOD y ~ursado por la. mls~ de H3ICleooa de GuIPíukaa, segun
pre~~ lac'.P anual ma a este Dejpartamento, con escrito carta de pago núm. 1~ el 2S de sep-
en I re 100. . fecha 9 del corriente mes; este Mi~ tiembre de ]928.

• . Art. 12. En todo cuco, las p~O(lOSl- nioSltrio ha resuekl:o aprobaclo pan.. Laureano EchaburU IbaICet3l, 420
ClOJleS han de:. expresar I~. precIOs en ejecución de 1as obras que lo inte., pesetals, ingresadas en la Ddlegación
moneda es,panoia, entendiéndose por gran';por ef sistema die administra- de. Hacienda de VitlCaya, según" car
~t:a del prO(lODeDte, los aQe~ aran- ción, COOlO cOll11)Precdidas en el caso ta- de pago núm. 212, el {4) de mayo
celarlOS en su caso, los demas Imp~3- vrim-ero de:f artíCu'lo' 56 de la ley de de 1930.
tos, los de transpprtes. y cualesqwera Adminis1t'aa::ión y Contabi&:1aJd de la· Pedro Arana Maa::habn, 210 pese
<Jtros ,gastos que se-oc;aslonen pa~ ~fec- Hacienda piJ!loliea de 1 de julio de tas, ingreeadas- en la De.1egaa::ión. de
tuar ,a entrega, segun las condiCIones 191-1 (C. ~ n.úm. 128), siendo cargo Haci~ de G~oa. según carta.
del contrato. su importe que ueiende a 1..250 pe~ de ¡pago nmn. 54. el 20 de mayo de

Art. 14- Las autoridades y facio- setas a los foooos dotaICión pan ..Ad~ 1ig30. •
nanos de la AdministraciÓD que otor, quiosicione,s y cOIJ'S,bruClCiones", lnge~ Bernabé Sota Pérez, 240 pesetas,
guen cuaksquiera contratos para ;;ervi- niecos, cODC~to de "O\bras d.e. acuar- ingresadas en .b. Delegación de Ha
cio u obras públicas, ddlerán cuidar de telamieIrto en Ma'drJd". A-9imismo, cien~a de ~oio, según cuta de
Que copias litera.les de tales contratos, se lIlP1'ueba una propuem eventullJl jpago níCm. 2, el 30 de noviembre de
sean comunicadas imnediatamente des- con cargo al capitulo lO, artic:ulo 1931•

• 1>ués de celebraclos en ctalquier forma úni.co, Sect:i6n .cuuta del vigente pre- .José Trueba Caport'edondo, ]50
(directa, coocurso o 1Ubasta), a la Ca- supuesto, couceptO' "0bra6 de &ClJar- PHet&s, ing¡resaoeias en la D*gui6n
nUsi6n protectora de la prodlJ:Ci6n na- telf:1miento en ,Madrid", .por la cual de .Haci-enda de Santandet", Hg'Ún car
ciona!. se Migna a la citada Comaodancia tar de pago nlÍm. ]40. et IS de no-

Madrid, 24 de noviulbre de 1933•..,. de QI1ra-s 1.250 pesetas, cpn deJltino viemb,e de 1000.
Iranzo. a la 0bN cuyo praltUlue$to se a,prue- FraDlCilloCo Pardo Ezquec-ra, 300 pe-

ha poI' esta dis¡posición, hlllCiendo setas, in.gresadu en, la De4eglllCión de
SER'\' l'cIOS DE AV'JACIION y 'baja de igual cantidad en el crédito HllICien~a de Sa.ntaDder, según carta

AEUntCO'T'ACION conceodido al capitulo, articulo y Cotl- de \PafIo nÚln'. 93. d ;¡ de noviembre
""'lVIJ" eepto mencion'&dos, para "el colrien- de 1927.

toe ejercicio. Félix Olaizola e Iraola, 240 pese-
lo comunico a V.. para lIU co- tas, ingresadu en. Delegaci6n de

'nodmiento y clJlTlPlimiento. M·adrid, Hacienda de Guipú.zlc:oa, según carta.
Rl de novi~'bre de 1933. . de ¡pago núm. ¡], ~ 8 de diciembre

I-.orzo de 193]. .
Madr)d, 2l) de noviembre de ]933·

Iranzo.
~,...,.•..,..",.,.....,.....

10-
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Conductolrel d. cochea r'pldol

,Cabo, Antonio L6pez Lorenzo. del re
gimiento de Tranamisionts.

Soldado, Jos~ Fajardo Romero, del
batallón Za"-dores n<lm. 3.

.otro, Tomás Arroyo 'Pérez, del Par
que Central de Automóviles.

Otro, Claudio Arroyo Ortiz, de Avia·
ción Militar.

r
Soldado, Nicolás Rodríguez Garda, d~l

mismo.
Otro, Antonio Casal Buje,~del mismo.
Sargento, Le<>nardo Garrido Moreno,

del Parque divisionario nÚDl. 4
Soldado, Feliú Junque Sarreira, del

mismo. .
Otro, ViCente Redrado Gil, del mis

mo.
Otro, Honorato Sangaspar Albiach,

del mismo.
Otro, Mig,uel Beltrán Vallvé, del mis

mo.
'Otro, Ricardo Sáez Sierra, del mis

mo.
Otro, Francisco Miguel' Redondo, del

nJÍsmo.
de Otro, Fra.ncisco Pa~rós Gimeno, del

mismo.
Otro, Felipe éiprés Sarsa, del mis

mo.
.Otro, Bernardo Castet Pérez, del mis-

mo. -
Otro, Agustín Martí Mili, del mis-

mo. •
Otro, Jaime Oapés Tene3, del mis.-:

mo.
Otro, Manuel Ferl'er Moliner, del mis-

mo.
Cabo, Franci9CO Fernández Escriba

no, del regimiento ArtiIJuía pesada nú
mero 4.

Soldado, Damián M'Ilñoz Fernández,
del mismo. .
~abo, Antonio Monso ViIla·16n, del

IJIISIhO. '
.So1<lado, Antonio Alva1'ez Montes, del

mismo.
Otro, Luis Martinez Gallego, del mis

mo.
Otro, Matias García Martínez, del

mismo.
Sargento primero, D. José Martí Al

meida, de la segunda Comandancia' de
1ntendencia.

Sargento, D.' Julio Hernández Soria-
no, de la misma. '

Otro, D. !saías Hernández Heras, de
13 mi:;ma. •

ISoldado, Francisco PastlOr Espin05a,
de la misma.

Otro, Luis Barco Vízcaino, de la m1S-
ma. .

Otro, José tI1olo5& Domínguez, de la
mí.tS. .

Otro, :Benito Mbr Pons, de la misma
Otro, Antonio M'ejías ViIlaescusa, de

la misma.
Brigada, D. Lorenzo Castellanos Sán-

chez, de la misma. .
Soldado, Juan Martlnez Martinez, de

la misma.
'Otro, Gabriel Mérida Bra'Yo, de la

mbma.
Otro, Lui, Gareía Candelas, de la

miMnll. .
IOtro, Pucua\ González Ortega, de

la mi,ma. •
Otro, Rafael' Peidró Gálvez, de la

misma.

IUKzo

lllANZO

•••••

ULAC16N OUS as CITA

CondllCtOrM de cami6n

~i'ior...

Circwar. Excmo. Sr.: Examinados
por la Escuela de Automov¡lismo del
Ejército para conductores automovilis
tas, las c~s e individuos q~ se ex.
presan en la siguiente relación, que em
pieza COC1 el brigada D. Fé-Iix Martinez
Massq y termina con el sargento An
tonio Robles Estevez, por e.te Mjniste
rio se ha dispuesto se extienda a 105 in
teresados las corruponóie~. licencias
por baber obtenido la calificación de
aprobado.

.Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1933.

&BCCIOR DB DlSTRUCCION '1
RBCL~AllIBNTO

CONDUCTORES J'\.UTOMOVILIS
TAS

!De comandante, décima Brigada de
Infa~ría, una.

Madrid, 4 de diciembre de 1933.
Iranz'J.

llELAC16N l;lUE SE CITA

Cuerpo de Estado MayOT

De capitán, Comaodancia Mnitar
Mahón, una.

Arma de IlIftmleri4

Señor...

17 de mayo de 1933 (C L. núms. 221,
246, 7fh Y D. O. núm. 1114) este Mi
nisterio ha ,resuelto se publique a conti
nuación relación de las vacantes que
existen en los diferentes~s en los
CuadrOs del Servicio de Estado Mayor
del Ejército.

Lo comunico a V. E. ~a su cono
cimiento y c~miento. ~adrjd, 4 de
diciembre de J 933.

Iuxzo

Brigada, D. Félix Martinez Mass6,
del. Grupo Automovjlista de Afríea.

Sargento primero, D. Juan Benza Na
varro, del mis.roo. '

Sargento, Ginés Gómez' Pérez, de la
segunda Comandancia. de S~nidad Mili·
~~ .

,Brigada, D. Dositeo Fernández Ca3
tro, del Parque divisionario núm. 1.

Soldado, Rafael Alea Cuencá, del
Parque divisionario núm. 2.

Otro, Airturo Puente Val~luela, del
mismo.

,otro ,Iosé Rodriguez Guti&rez, del
mi,mo. '

'Otro, Francisco del Valle Soto, del
mismo.

Otro, Féolix Ferreira Ferninc1ez, del
V ACANTES DE DiEJSTINOS m;smo.

e Otro, Fra.nc:isco Baena Gallel'O, del
irc14lar. Excrno. Sr.: ~ confonni- mismo.

o<iad con 10 p:-eV'enído en el articulo se- Otro, Eduardo Cayon Gareia, del mi,.
:&'?Ddo del decreto de 4 de mayo de 1931, roo.
~t~uIar de 13 del mismo mts, dt<:~o Otro, Carlos Castilla Viltatba., del mis-
-- ~ de oct~~ siguiente y circular de. mo. .'

de julio de 19311' (C. ~. núms. 399 y 49S),
las atribuciones del jefe de Aviación
sobre las tropas y servicios del Anua,
# concretaron diáfanamente en la ci~u
lar de 14 de noviembre del mismo año
(c. L. núm. 838), dietada para acq>lar
b organización de dichas unidades y
servicios a la nueva estructura. divisio
naria, v en la cual se establecen las re
laciones de dependencia de aquéllas con
respecto a los G4:nera\es Ins.pectores,
Generales de las divisiones en que se
hallan localizadas y comandantes mili
.tares de las plazas y guarniciones.

Resta. pues, determinar, con igual pre
cisión,-Ios efectos de 1'1. <kpemencia di
recta respecto del Ministro, que para la
Jefatura de Aviación est:abkce la oor
mI. segunda de la referida orden de 18
4e julio de 1931, y a este fin se entcode
rá que el jefe de Aviación tiene facul
tad para someter ¡personalmente a la de
cisión del Ministro, las prqMJe5tas que
se refieran a cuestiones de índole or
gánica,técnica o administrativa, que
afecten a la especialidad del Arma. a la
regJamentacibn y funcionamiento de sus
&ervicios .peculiares y a la determinación
de los planes de ensefianza o de forma
ción del personal volante y estJeCialis
tas, sitn\1)l'e que las medidas a ad~r

no impliquen modificaci6n en la legis
ladón q~ rija pan. las demás Armas y
Cuerpos del Ejército, establezcan nue
vos derecnos para el personal o requie
ran alteración en los créditos presu
tluestos.

Si la resoklción recaída en tales pro
lluestas fuese aprobatoria, los asuntos o
,e~ientes paHrán a la StiJsecretaria
() Estado Mayor Central, a los solos
,efecto, de que por sus Seccione5 o Ne
gociad05 se proceda a cumplir los trá
mites de ejecución de las medidas de
cretadas o a !la redacción de las 6rdenes
.ocorrelllpondientes que lu JlO'Il!'an en vi
.Ior; pero en IQs. casos en que se en
tienda como necesaria la aportaci6n de
otros informes o aselOramientos y en
todos aquellos asnntos que 1'\0 sean pre
:sentados directamente a resolución su
perior la tramitación de los asuntos, se
.itrlrán las normas regl~ntariu para
-el des.pacho del Ministerio.

Unlcamente el Subsecretario y el jefe
-del Estado Mayor Central; cuando se
les eñtreguen asuntos resueltos de los
..que queda hecbo mérita y estimen que
110 cumplen las condiciones que se pre
.cisan y -se sefialan en esta. orden, 10
harán constar con su parecer antes de
que intervengan en la tramitaci6n las
S«:tío,ne, y Negoc~, recabando nue
"0 acuerdo minis~rill.

,Lo comunico a V. E. para su cono
·~imiento y CUnllPlimiento. Mwid, 4. de
.cficiembre de 1933.

:Seflor...

-
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Soldado, Euloci- Tello L6pez, <kl mito:~
me. .

.Otro, Manuel R:Maero Almán, d"~
mlSJRo. . 'c'

Conductorea de motocicletas y rápid~,¡.,
Soldado, José Orte¡ta Ortega, del Par~;'

que Central de Automóviles.
Otro, Antonio Vicent Vaquer, del Gru

po mixto de Artilleiía núm. l.

Conductores de ripido, .pesado Y. mo
tocicleta

KADRID.-ÚlPUJlTA y T~ DUo •

JIl~lO D& LA GVBaU

Conductores de ripido JI pesado

CondDCtOres de motoe:ic:letaa

Conductores de pesado y motocicleta .r Soldado, Francisco Garcia Delgado,
Soldado, Félix Pla López, de la ie-' del regimiento Carros de Combate nú-

gunda Comandancia de Intendencia. •mero J. . •
Otro, José Pérez Sánchez, de la misma.. . <:;a):>o, Ylcente Br:u ~pez¡ del Parque
Otro, Pedro Jorge Miranda, del regi- divlslOUatlo de ~rt111ena ~um. 3..

miento de' Carros de Combate núm. J. .Soldado, Franclsco Garaa Andres, del
mismo.

Sargento, Antonio Robles Estévez, dd
regimiento de ArtilIMa ligera núm. 40'

Madrid, 30 de noviembre de 1933·
Iramo.

Soldado, Bartolomé Llinares Lloret, de
la segunda ~mandancia de Intendencia.

Cabo, I1defonso del Valle León, del
Parque divisionario núm. J.

Soldado, Antonio Fernández L6pez,
del mismo.

!Soi.... Jesé Atix F¡p.u, .. AlIÍ
.i_to de Caba1lería .ÚIL ,.

Otro, lhnuel Fiscal l6.cia, • Ca
rros de Combate núm. l.

Solda~o, Aurelio Galán Femández, de
Carros ~ Combate núm. l.

Otr-o, Juan Acero Martinez, del mismo. 1---------------
Otro, M.iguel Moreno Benítez, del Par

que divisionario núm. 2.

Soldado, Emérite~ A&tudiUO, ..
la Eicolta Pres.ie-:.ial

Cabo, Eloy Sepr "'s.a. llaría, ..
la primera Comamdsacia de Sanidid Mi
litar.

Otro, Felipe !ú.rí. San\os, del De
pósito Central de Remonta.

Otro, Gregorio Manresa Capó, del
Grupo mixto de Artillería núm. l.

Soldado, Lázaro Suárez Vadillo, del
mismo.

Otro, Antonio Bonet Torres, del mis
mo.

Otro, Eugenio Ares Ariza, del mismo.
Cabo, Fernwdo Nestar de Dios, del

Parque divisionario de Artilleria nú-
IDCro l. •

Otro, José Herrero Hernández, del
mismo.

Otro, Juan Niclo Aguilar, del mismo.
Soldado, Adolfo Hernández Conque,

del batallón Cazadores de Africa nú
mero 3.

Otrit, Félix Urrutia Antonanas, del
t:,egimiento .Cazadores de Caballería nú
mero 4.

Otro, Francisco Amorós Cerdán, del
regimiento Infantería núm. 4-

Otro, Francisco Macia Rodríguez, del
regimiento Infantería núm. 13.


